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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Empleo y Empresa

Extracto de la Convocatoria de subvenciones destinada a la mejora de la
cualificación del capital humano para empresas implantadas en Geolit, en el
marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2021. 

 
BOP-2021-4872

Texto íntegro de la Convocatoria de subvenciones destinada a la mejora de la
cualificación del capital humano para empresas implantadas en Geolit, en el
marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2021. 

 
BOP-2021-4873

Resolución por la que se acepta de plano el desistimiento a la subvención
solicitada, se procede al archivo de sus expedientes y se concede la condición de
beneficiarios/as a 7 solicitantes del listado de suplentes admitidos en la resolución
definitiva de la Convocatoria de ayudas para la realización de estancias
profesionales en el extranjero para personas desempleadas postgraduadas
(Talentium Jaén), en el marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de
Jaén, año 2021. 

 

BOP-2021-4874

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

Rectificación de error del edicto número 2021/4722 publicado en el Boletín
número 199 de fecha 19 de octubre de 2021.  BOP-2021-4858

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
165/2021, en la modalidad de Crédito Extraordinario.  BOP-2021-4841

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
117/2021, en la modalidad de Crédito Extraordinario.  BOP-2021-4842

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Vertidos a la Red General de
Saneamiento.  BOP-2021-4834

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

Bases para la provisión en propiedad, en promoción interna mediante
concurso-oposición de una plaza de administrativo de administración general.  BOP-2021-4850

Bases para la provisión en propiedad, en promoción interna mediante
concurso-oposición de una plaza de auxiliar administrativo de administración
general. 

 
BOP-2021-4852

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la selección mediante
contratación laboral de carácter fijo, por el sistema de concurso de méritos de
plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del 2021,
correspondientes a procesos de estabilización de empleo público. 

 

BOP-2021-4854

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

Aprobación inicial de la Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial del municipio de Ibros.  BOP-2021-4658

Imposición y aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
derechos de participación en procesos de selección de personal y la Modificación
de la Ordenanza reguladora de la tasa por la ocupación de terrenos de uso
público local con mesas, sillas, tribunas y otros del Ayuntamiento de Ibros. 

 

BOP-2021-4659
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AYUNTAMIENTO DE JIMENA (JAÉN)

Aprobación inicial del expediente de Transferencia de Créditos.  BOP-2021-4857

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN)

Modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para el
ejercicio 2021.  BOP-2021-4835

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

Trámite de calificación ambiental.  BOP-2021-4643

AYUNTAMIENTO DE VILCHES (JAÉN)

Contratación de la plaza de 1 Dinamizador/a de Centro Guadalinfo y Centro de
Información Turística.  BOP-2021-4746

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA LA BOBADILLA

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 09/2021
del Presupuesto Municipal General vigente.  BOP-2021-4836

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 10/2021
del Presupuesto General Municipal vigente.  BOP-2021-4837

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Aguas del Nacimiento, de Cabra del Santo Cristo (Jaén).

Convocatoria Junta General ordinaria de fecha 15 de noviembre de 2021.  BOP-2021-4647
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2021/4872 Extracto de la Convocatoria de subvenciones destinada a la mejora de la
cualificación del capital humano para empresas implantadas en Geolit, en el
marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2021. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 591387.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/591387)
 
Primero: Objeto
 
Es objeto de la presente Convocatoria regular la concesión de subvenciones para empresas
y autónomos/as implantados en el Parque Científico-Tecnológico Geolit (Jaén) destinadas a
la mejora de la cualificación del capital humano.
 
Segundo: Beneficiarios
 
Podrán solicitar estas ayudas las empresas válidamente constituidas, incluyendo los/as
autónomos/as, que tengan establecimiento operativo, físico o en el espacio virtual, en el
parque científico tecnológico Geolit de la provincia de Jaén a la fecha de presentación de la
solicitud de la subvención y que cumplan los siguientes requisitos:
 
a) Personas físicas, haber iniciado una actividad económica con su correspondiente alta en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, anterior a la fecha de presentación de la
solicitud de subvención.
 
b) Personas jurídicas (Sociedades de capital, sociedades cooperativas), que se hayan
inscrito en el Registro de Sociedades Cooperativas Andaluzas o mercantil antes de la fecha
de presentación de solicitud de subvención.
 
No podrán solicitar estas ayudas las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las
comunidades de bienes, sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o
patrimonio separado carente de personalidad jurídica. Así mismo, tampoco podrán solicitar
estas ayudas las entidades sin ánimo de lucro (Asociaciones, Federaciones, etc.), aunque
realicen una actividad económica.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/591387
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Tercero: Bases reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2021 (BOP
número 247 de 30/12/2020).
 
Cuarto: Cuantía.
 
Cuantía Total de la convocatoria: 150.000,00 euros.
 
La cuantía de las subvenciones consistirá hasta 100% del coste final de los gastos
subvencionables a cuyo efecto se tomará en cuenta el presupuesto de la actividad
presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, como referencia para su
determinación, excluido el IVA, con los siguientes límites máximos:
 
- 30 € por cada hora efectiva de formación por trabajador
- 2.000 € por trabajador
- 20.000 € por solicitud
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención contenidas en esta convocatoria
será desde el día siguiente a la fecha de publicación en el BOLETÍN PROVINCIAL de la
Provincia del extracto de la misma enviado por la Base Nacional de Subvenciones hasta el 5
de noviembre de 2021, sin perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación
Provincial.
 
Sexto. Otros datos de interés.
 
La ejecución para la realización del proyecto subvencionar se extenderá desde el día 01 de
mayo de 2021 hasta 6 meses después de la notificación de la resolución definitiva.
 
Serán subvencionables los proyectos que supongan la formación con una empresa o
entidad externa especializada en alguna de las siguientes competencias:
 
1.- Formación especializada para funciones y perfiles que contribuyan directamente a la
transformación digital de las empresas y al desarrollo de la Industria 4.0, especialmente en
las áreas de:
 
a) Marketing y ventas
 
* Marketing digital.
* SEM y SEO.
* RTB Manager.
* Comercial digital.
* Gestor de comercio electrónico.
* Big data e inteligencia de mercado.
 
b) Tecnología y seguridad
 



Número 204  Martes, 26 de octubre de 2021 Pág. 17342

* Seguridad digital y ciberseguridad.
 
c) Ingeniería y logística 4.0
 
* Automatismos, integraciones y sensórica.
* Robótica, impresión 3D y materiales avanzados.
* Gestión de datos y cloud computing, Big Data, Open Source y Middleware.
* Inteligencia operacional y gestión de operaciones, Integraciones con ERP, gestión
documental.
* Cloud para industria conectada.
* Machine learning para mantenimiento preventivo y mejora de procesos.
* Análisis de datos para la cadena de suministro.
* Nuevas tecnologías y soluciones de almacenaje y movimiento de cargas, incluyendo AGV
y RFID.
* Planificación avanzada en operaciones logísticas.
 
2.- Acciones formativas que permitan a la empresa introducir prácticas de economía circular,
ahorro energético y sostenibilidad:
 
* Diseño regenerativo, biomimética y ecoinnovación.
* Ecoetiquetado, sellos ambientales y certificaciones voluntarias.
* Políticas integradas de producto.
* Soluciones y Proyectos Tecnológicos Sostenibles.
* Eficiencia energética.
 
Gastos subvencionables:
 
Son los previstos en el artículo 22 de la convocatoria.
 
Régimen concesión: concurrencia no competitiva, único orden de prelación según fecha y
hora de presentación de solicitudes.
 
Documentación: La prevista en el artículo 12 de la convocatoria.
 
Forma de pago: Previa justificación del gasto realizado.
 
Forma de justificación:
 
Será necesario presentar la documentación señalada en el artículo 24 de la convocatoria.
 
Plazo máximo de justificación:
 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa es de 3 meses a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución señalado en el artículo 6 de
la convocatoria.
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Jaén, 22 de octubre de 2021.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2021/4873 Texto íntegro de la Convocatoria de subvenciones destinada a la mejora de la
cualificación del capital humano para empresas implantadas en Geolit, en el
marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2021. 

Anuncio

La Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Resolución núm. 709 de 11/07/19) ha dictado
Resolución número 812 de fecha 22 de octubre de 2021, por la que se aprueba la
Convocatoria de subvenciones destinada a la mejora de la cualificación del capital humano
para empresas implantadas en Geolit, en el marco del Plan de Empleo y Empresa de la
provincia de Jaén. Año 2021; cuyo contenido es el siguiente:
 
“Vista la propuesta emitida por la Dirección de Geolit, Área de Empleo y Empresa, sobre la
convocatoria de subvenciones destinada a la mejora de la cualificación del capital humano
para empresas implantadas en Geolit, en el marco del Plan de Empleo y Empresa de la
provincia de Jaén. Año 2021.
 
Visto el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2021 del Área de Empleo y Empresa,
aprobado por resolución número 185, de 11 de febrero de 2021, modificada por la
resolución nº 371, de fecha 19 de abril de 2021 y por la resolución número 642, de fecha 12
de agosto de 2021, en el que se incluye la actuación de una convocatoria de subvenciones
destinada a la mejora de la cualificación del capital humano para empresas implantadas en
Geolit, en el marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2021.
 
Por cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 34.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 61 del
Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2021.
 

RESUELVO:
 
PRIMERO Y ÚNICO: Aprobar la convocatoria del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de
Jaén para la concesión de subvenciones destinada a la mejora de la cualificación del capital
humano para empresas implantadas en Geolit, en el marco del Plan de Empleo y Empresa
de la provincia de Jaén. Año 2021, que es del siguiente contenido:
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“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADA A LA MEJORA DE LA CUALIFICACIÓN DEL CAPITAL

HUMANO PARA EMPRESAS IMPLANTADAS EN GEOLIT. AÑO 2021
 

Preámbulo-Exposición de motivos
 
La Diputación Provincial de Jaén carece de competencias propias en materia de Empleo y
Empresa, estando éstas adscritas al Gobierno de España y a la Junta de Andalucía. Sin
embargo, toda vez que la generación y mantenimiento de la actividad económica y el
empleo constituye uno de los retos prioritarios a los que tiene que hacer frente nuestra
sociedad y que esto tiene un impacto directo en el territorio, la Diputación ha ejercido con
anterioridad al 31 de diciembre de 2013, fecha de entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, competencias
relativas al fomento del empleo de la provincia, tal como recogen los Planes de
Subvenciones de esta Diputación de años anteriores, todo ello bajo criterios de equilibrio
territorial y en un marco de desarrollo sostenible. En el desarrollo de las citadas
competencias, se han realizado diversas actuaciones vía incentivos para empresas y
autónomos/as. Todo ello al amparo del derogado artículo 36.1.e de las Bases de Régimen
Local “fomento y administración de los intereses peculiares de la provincia”.
 
Por Resolución número 185, de 11 de febrero de 2021, suscrita por Dª. Pilar Parra Ruiz en
calidad de Diputada del Área de Empleo y Empresa en virtud de la Resolución del Sr.
Presidente número 709 de 11 de julio de 2019, y modificada por la resolución nº 371de
fecha 19 de abril de 2021, ha sido aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones para el
año 2021 del Área de Empleo y Empresa, tal y como exige en sus artículos 8 y 10 a 15 la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo,
respectivamente.
 
El objetivo general del Plan Estratégico del Área de Empleo y Empresa es, entre otros, el
aprovechamiento de los recursos disponibles y la dinamización de los agentes sociales y
económicos que en él operan. En dicho marco, el Plan prevé entre sus líneas de actuación,
una convocatoria de subvenciones para la transformación digital.
 
La digitalización ha cambiado el paradigma del mercado laboral. Hoy en día las empresas
llevan a cabo sus planes de negocio incorporando nueva tecnología de forma continua.
Expertos del mercado laboral consideran que en España, hasta 2025 se crearán 2 millones
de empleos relacionados con Nuevas Tecnologías, por lo que no bastará con los nuevos
egresados, sino que las propias empresas deberán hacer un esfuerzo por mantener a su
personal en niveles de alta cualificación si no quieren quedar al margen del reto de la
digitalización.
 
Este reto, en ocasiones puede suponer un freno al crecimiento empresarial, especialmente
de las PYMES, ya que hablamos de formación muy especializada, y que además, debe ser
compatible con el trabajo. Para no perder esta oportunidad de desarrollo empresarial, desde
la Diputación Provincial de Jaén, con el objetivo de potenciar la capacidad y el talento de
nuestras empresas queremos favorecer una formación personalizada, ágil y actualizada,
para que el personal pueda adquirir las competencias y habilidades que el mercado
demanda en cada momento.
 
Se cumple por tanto la doble finalidad de ayudar a las empresas a crecer y de cualificar al
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personal en contenidos adaptados a los nuevos avances digitales que la industria va a
requerir para los nuevos empleos.
 
Esto cobra aún más sentido en un Parque Científico y Tecnológico como es Geolit, en el
que el conocimiento, la innovación y la digitalización deben ser una referencia básica.
 
En concreto, con esta convocatoria se trata de facilitar el crecimiento de nuestras empresas
a través de la mejora de las capacidades tecnológicas de su personal mediante la formación
de su capital humano en tecnologías de la información, que estarán enfocadas en la mejora
de la posición en el mercado de la compañía y que preparen al personal en las aptitudes
más valoradas por las empresas, mejorando sus competencias de empleabilidad dentro de
la sociedad digital.
 
La tramitación de estas ayudas excluye la concurrencia competitiva con base en lo
establecido en el artículo 35.22 de las Bases de Ejecución del presupuesto de 2021, por lo
tanto serán subvencionables todos los proyectos que cumplan los requisitos establecidos en
la convocatoria, hasta el agotamiento del crédito. Se justifica la excepcionalidad por cuanto
en estos casos no es necesaria la comparación de proyectos entre sí, en atención a la
existencia de una determinada situación en la empresa beneficiaria, así como por el interés
especial de promover cualquier proyecto que, cumpliendo los requisitos especificados en la
presente convocatoria, puedan llevar adelante las pequeñas empresas o trabajadores/as
autónomos/as. Además, difícilmente podrían competir los solicitantes dada las distintas
tipologías, singularidades y características de las empresas beneficiarias y de los proyectos
subvencionables.
 
Teniendo en cuenta la actual coyuntura económica, los objetivos prioritarios deben de ir
encaminados a la revitalización de la economía y a la creación de empleo. Asimismo, la
concurrencia no competitiva es el mecanismo que permite que solicitudes de ayuda
financiera puedan ser atendidas con la debida diligencia.
 
Artículo 1.-Objeto.
 
Es objeto de la presente Convocatoria regular la concesión de subvenciones para empresas
y autónomos/as implantados en el Parque Científico-Tecnológico Geolit (Jaén) destinadas a
la mejora de la cualificación del capital humano.
 
Artículo 2. Beneficiarios
 
Podrán solicitar estas ayudas las empresas válidamente constituidas, incluyendo los/as
autónomos/as, que tengan establecimiento operativo, físico o en el espacio virtual, en el
parque científico tecnológico Geolit de la provincia de Jaén a la fecha de presentación de la
solicitud de la subvención y que cumplan los siguientes requisitos:
 
a) Personas físicas, haber iniciado una actividad económica con su correspondiente alta en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, anterior a la fecha de presentación de la
solicitud de subvención.
 
b) Personas jurídicas (Sociedades de capital, sociedades cooperativas), que se hayan
inscrito en el Registro de Sociedades Cooperativas Andaluzas o mercantil antes de la fecha
de presentación de solicitud de subvención.
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No podrán solicitar estas ayudas las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las
comunidades de bienes, sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o
patrimonio separado carente de personalidad jurídica. Así mismo, tampoco podrán solicitar
estas ayudas las entidades sin ánimo de lucro (Asociaciones, Federaciones, etc.), aunque
realicen una actividad económica.
 
Artículo 3.- Régimen de concesión
 
El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia no competitiva,
hasta agotar el crédito presupuestado, conforme a lo establecido en el artículo 35.22 de las
BEP de 2021, dado que el objeto y finalidad de la subvención no permiten la comparación
objetiva de las solicitudes, teniendo como único orden de prelación el de la fecha y hora de
presentación de las solicitudes.
 
Artículo 4. Proyectos subvencionables
 
Serán subvencionables los proyectos que supongan la formación con una empresa o
entidad externa especializada en alguna de las siguientes competencias:
 
1.- Formación especializada para funciones y perfiles que contribuyan directamente a la
transformación digital de las empresas y al desarrollo de la Industria 4.0, especialmente en
las áreas de:
 
a) Marketing y ventas
 
• Marketing digital.
• SEM y SEO.
• RTB Manager.
• Comercial digital.
• Gestor de comercio electrónico.
• Big data e inteligencia de mercado.
 
b) Tecnología y seguridad
 
• Seguridad digital y ciberseguridad.
 
c) Ingeniería y logística 4.0
 
• Automatismos, integraciones y sensórica.
• Robótica, impresión 3D y materiales avanzados.
• Gestión de datos y cloud computing, Big Data, Open Source y Middleware.
• Inteligencia operacional y gestión de operaciones, Integraciones con ERP, gestión
documental.
• Cloud para industria conectada.
• Machine learning para mantenimiento preventivo y mejora de procesos.
• Análisis de datos para la cadena de suministro.
• Nuevas tecnologías y soluciones de almacenaje y movimiento de cargas, incluyendo AGV
y RFID.
• Planificación avanzada en operaciones logísticas.
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2.- Acciones formativas que permitan a la empresa introducir prácticas de economía circular,
ahorro energético y sostenibilidad:
 
• Diseño regenerativo, biomimética y ecoinnovación.
• Prototipado y evaluación de modelos de negocio circulares.
• Ecoetiquetado, sellos ambientales y certificaciones voluntarias.
• Políticas integradas de producto.
• Soluciones y Proyectos Tecnológicos Sostenibles.
• Eficiencia energética.
 
La formación ha de recibirse por el personal que forme parte de la plantilla del solicitante a
la fecha de la solicitud. Puede recibirse en la propia empresa, a través de medios
electrónicos o en cualquier centro certificado/homologado por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte u otro organismo oficial.
 
En ningún caso serán subvencionables los gastos por desplazamiento, dietas o conceptos
asimilados, así como cualquier otro gasto asociado a la realización de las actividades
formativas objeto de las ayudas.
 
Artículo 5. Datos de carácter personal
 
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos personales recogidos en la
tramitación de estas normas reguladoras, cuyo tratamiento y publicación se autoriza por las
personas interesadas mediante la presentación de las solicitudes, serán incluidos en un
fichero denominado «Beneficiarios-Terceros», cuyo objeto, entre otras finalidades, es
gestionar esta convocatoria, así como para informar a las personas interesadas sobre su
desarrollo. De igual modo deberá respetar lo establecido, desde el 25 de mayo de 2018 en
el nuevo Reglamento Europeo de Protección de Datos (RGPD UE 2016/679). El órgano
responsable de este fichero es el Área de Empleo y Empresa de la Diputación Provincial de
Jaén. El solicitante se hace responsable de la veracidad de todos ellos y declara tener el
consentimiento de las terceras personas cuyos datos pueda ser necesario aportar. Los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ejercerse ante el Área de
Empleo y Empresa de la Diputación Provincial de Jaén, mediante una comunicación a la
siguiente dirección: Plaza San Francisco, s/n, 23071 de Jaén, o a través del registro
electrónico de la Diputación Provincial de Jaén (www.dipujaen.es).
 
Artículo 6. Plazo de ejecución
 
La ejecución para la realización del proyecto subvencionar se extenderá desde el día 01 de
mayo de 2021 hasta 6 meses después de la notificación de la resolución definitiva.
 
Podrán subvencionarse proyectos iniciados, así como iniciados y finalizados antes de
presentar la solicitud, siempre que correspondan al periodo de ejecución establecido en el
párrafo anterior. En estos supuestos, será indispensable que los trámites realizados hasta el
momento de la solicitud no impidan el cumplimiento de las obligaciones a las que estaría
obligado como beneficiario.
 
Los beneficiarios podrán solicitar una ampliación del plazo de ejecución, en los términos

http://www.dipujaen.es/
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previstos en el artículo 18 de esta Convocatoria, siempre que la solicitud se realice antes de
la finalización del plazo de ejecución inicialmente establecido.
 
Artículo 7. Financiación.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a las aplicaciones presupuestarias e importes a
continuación detallados, no pudiendo darse subvenciones por importe total superior a la
cuantía máxima fijada en la presente Convocatoria:
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN DESTINADA A LA
CONVOCATORIA

2021.201.4330.47001 Transferencias a empresas en el
ámbito de Geolit. 150.000,00 €

 
Artículo 8. Cuantía de las ayudas
 
La cuantía de las subvenciones consistirá hasta 100% del coste final de los gastos
subvencionables a cuyo efecto se tomará en cuenta el presupuesto de la actividad
presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, como referencia para su
determinación, excluido el IVA, con los siguientes límites máximos:
 
- 30 € por cada hora efectiva de formación por trabajador
- 2.000 € por trabajador
- 20.000 € por solicitud
 
Artículo 9. Norma de minimis.
 
Las subvenciones concedidas en el marco de la presente Convocatoria tienen carácter de
minimis, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) núm. 1407/2013 de la Comisión,
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los arts. 87 y 88 de Tratado a las
ayudas de minimis, publicado en el DOUE el 24 de diciembre de 2013.
 
En este sentido, no se podrán conceder subvenciones en el marco de esta Convocatoria si
se comprueba que con ello se incrementa el importe total de las ayudas de minimis
recibidas por la empresa por encima de los límites máximos establecidos en el art. 3.2 del
mencionado Reglamento. Para ello, la empresa deberá aportar declaración sobre cualquier
ayuda de minimis durante los años 2019, 2020 y 2021.
 
Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones
 
Las subvenciones que se otorguen al amparo de la presente convocatoria serán
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no rebase el costo de la
misma. Así mismo no serán compatibles con los descuentos en las cuotas de la Seguridad
Social de los que sea beneficiario el solicitante a través del programa de formación continua
de la Fundación Tripartita para la Formación y el Empleo.
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Artículo 11.- Requisitos para obtener la condición de beneficiario
 
Los requisitos para obtener la condición de beneficiario y el régimen de prohibiciones son
los establecidos en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento.
 
Asimismo, se exigirá para obtener la condición de beneficiario, el cumplimiento de las
condiciones estipuladas en otras subvenciones que, en su caso, le hayan sido concedidas al
beneficiario anteriormente por el Área de Empleo y Empresa de la Diputación Provincial de
Jaén, siempre que estuvieran vencidos los plazos establecidos para ello.
 
Artículo 12. Solicitudes y documentación
 
Lugar y forma de presentación de solicitudes. Dependerá de si el solicitante se trata de
persona física o jurídica:
 
1- Si el solicitante es persona física: La solicitud y documentación anexa se presentará
preferentemente a través del Registro electrónico de la Diputación Provincial de Jaén, al
cual se podrá acceder mediante su sede electrónica en el siguiente enlace:
https://sede.dipujaen.es/ conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No
obstante lo anterior, también se podrá presentar en el Registro General de la Diputación
Provincial de Jaén debidamente suscrita por el interesado o por su representante legal,
aportando en este caso la documentación acreditativa de la representación o del
apoderamiento, con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, reuniendo los
requisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dirigidas al Ilmo.
Sr. Presidente de esta Diputación.
 
Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos se efectuarán siguiendo las
formalidades previstas en el artículo 31 del RD 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales. Se
presentarán en dichas Oficinas preferentemente mediante el sistema ORVE, aunque
también se admite el sistema de sobre abierto. Sólo en estos casos se entenderá que las
instancias han tenido entrada en el Registro General de esta Diputación en la fecha en que
fueron entregadas en la mencionada oficina.
 
2- Si el solicitante es persona jurídica: La solicitud y documentación anexa sólo se admitirá
si se presenta por vía telemática a través del Registro electrónico de la Diputación Provincial
de Jaén, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, registro accesible a
través del siguiente enlace: https://sede.dipujaen.es/
 
La presentación de la solicitud debidamente firmada implicará el conocimiento y aceptación
de las presentes bases reguladoras; que todos los datos incorporados en la solicitud y la
documentación aportada se ajustan a la realidad, responsabilizándose los interesados de la
veracidad de los mismos; que se autoriza a la Diputación Provincial de Jaén para el
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella según lo previsto en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los

https://sede.dipujaen.es/
https://sede.dipujaen.es/
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Derechos Digitales, así como se autoriza inexcusablemente a la Diputación Provincia de
Jaén a sus organismos autónomos o los consorcios agregados para que el centro gestor
obtenga directamente la acreditación de que el interesado se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social mediante
certificados telemáticos que serán incorporados al expediente una vez emitidos, con el fin
de simplificar el trámite del expediente y poder comprobar la observancia de las
obligaciones aludidas en el artículo 13.2 e) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, a cumplir por el interesado, en los términos contenidos en la declaración
responsable, conforme a lo establecido en el artículo 35.15 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén del año 2021.
 
Los interesados habrán de presentar su solicitud (formulada conforme al modelo que figura
como anexo I de esta convocatoria), acompañada de la siguiente documentación:
 
a) Plan financiero (Anexo II), que comprenderá con detalle los distintos gastos a realizar y
las previsiones de financiación de dichos gastos con especificación de los recursos propios,
finalistas u ordinarios, y las aportaciones de terceros, desglosado por origen, de personas,
entidades o administraciones públicas que participen en la financiación del gasto, que
servirá de referencia para determinar el importe de la subvención a conceder, teniendo la
cuantía consignada en los conceptos que lo configuran un carácter estimativo, si bien las
variaciones que entre los mismos puedan producirse, sin necesidad de solicitar la
modificación de la resolución de otorgamiento, no podrán exceder del 10% del total del
presupuesto previsto inicialmente.
 
b) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones para obtener la condición de
beneficiario (Anexo III):
 
• Declaración responsable de hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones concedidas por esta Diputación, cualquiera de sus organismos autónomos o
de los Consorcios adscritos.
 
• Declaración responsable de haber cumplido con las condiciones establecidas en los actos
de concesión de otras subvenciones percibidas del Área de Empleo y Empresa de la
Diputación, si hubieran vencido los plazos establecidos para ello.
 
• Declaración responsable de cumplir con el resto de requisitos necesarios para obtener la
condición de beneficiario de la subvención conforme a los términos del artículo 13.2 de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
c) Declaración responsable de que no ha obtenido ni solicitado otras ayudas públicas o
privadas, o en su caso, de las subvenciones solicitadas y/o obtenidas y su cuantía (Anexo
IV).
 
d) Declaración responsable de otras de ayudas de minimis durante los años 2019, 2020 y
2021 (Anexo V).
 
e) Fotocopia compulsada del modelo 036/037.
 
f) Memoria descriptiva de la actividad formativa a realizar, en la que se detallará
expresamente:
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• Denominación de la actividad formativa.
• Objetivos estratégicos perseguidos de la actividad formativa.
• Empresa, institución u organismo que imparte la formación.
• Número de horas de duración del curso y coste del mismo.
• Nombre, apellidos y DNI de los empleados que van a realizar la formación.
 
En el caso de persona física:
 
a) Fotocopia del NIF o documento similar, según proceda identificativo de la personalidad
del solicitante. En el caso de presentación a través del registro electrónico de la Diputación
de Jaén, quedará sustituido por el certificado digital.
 
b) Fotocopia del modelo de declaración de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social, o en aquel que legal o estatutariamente le corresponda.
 
En el caso de personas jurídicas:
 
a) Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante (NIF), así como poder
bastante en derecho para que actúe en nombre y representación de la persona jurídica. En
el caso de presentación a través del registro electrónico de la Diputación de Jaén, quedará
sustituido por el certificado digital de representación de persona jurídica.
 
b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal (CIF).
 
c) Escritura de constitución debidamente diligenciada por el registro correspondiente.
 
Por parte del órgano gestor, aportará al expediente de solicitud la acreditación de la entidad
solicitante de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la
Diputación Provincial, en virtud del artículo 35.11.y 35.15 de las vigentes Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial.
 
La mera presentación de la solicitud conllevará la autorización del solicitante a favor de la
Diputación Provincial, sus organismos autónomos o los consorcios agregados para que el
Área de Empleo y Empresa obtenga directamente la acreditación de que el beneficiario se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social mediante certificados telemáticos que serán incorporados al expediente una vez
emitidos, con el fin de simplificar el trámite del expediente y poder comprobar la observancia
de las obligaciones aludidas en el artículo 13.2 e) LGS a cumplir por el beneficiario, en los
términos contenidos en la declaración responsable. La oposición a dicha autorización
deberá de ser expresa en la solicitud.
 
No será necesario aportar la documentación acreditativa de la personalidad referida en
apartados anteriores si obra con anterioridad en la Diputación Provincial de Jaén, haciendo
constar este hecho por escrito y siempre que se indique la fecha y el órgano o dependencia
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos. No obstante, si durante el período de
tramitación se produce alguna variación, en esta documentación, se deberá adjuntar el
nuevo documento.
 
Con independencia de la documentación señalada, se podrá requerir aquella
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documentación e información complementaria que, en función de las características del
proyecto o datos facilitados por la empresa, se estimen necesarias.
 
Artículo 13. Plazo de presentación de solicitudes
 
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención contenidas en esta convocatoria
será desde el día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Provincial de la Provincia
del extracto de la misma enviado por la Base Nacional de Subvenciones hasta el 5 de
noviembre de 2021, sin perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación
Provincial.
 
No obstante en el caso de que antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes
se agotara el crédito establecido, se dictará una Resolución dando por finalizado el citado
plazo, que se publicará el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página web de la
Diputación Provincial.
 
Solo se podrá cursar una solicitud por beneficiario y no se admitirán solicitudes presentadas
fuera de dicho plazo.
 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza a la Diputación Provincial para el
tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella, así como el conocimiento y
la aceptación de todas las condiciones de la convocatoria.
 
Artículo 14. Subsanación de defectos en las solicitudes
 
Una vez presentada la solicitud de subvención, si ésta presentara defectos o resultara
incompleta, el órgano instructor requerirá a la persona interesada para que en el plazo de
diez días a contar desde el día siguiente de su notificación proceda a la subsanación o
acompañe los documentos que se requieran, con la indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistida su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la
Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.
 
Artículo 15. Órganos competentes
 
El órgano competente para la concesión de subvenciones en el marco de esta Convocatoria
es la Diputada del Área de Empleo y Empresa, Dª Pilar Parra Ruiz, en virtud de la
Resolución nº 709 de fecha 11 de julio de 2019, según lo establecido en el artículo 18.4 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2021.
 
El órgano competente para la fase de instrucción de la presente convocatoria es el Diputado
con delegación especial en materia de Empleo y Empresa, D. Luis Miguel Carmona Ruiz.
 
Artículo 16. Reformulación de solicitudes y alegaciones
 
El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en el expediente, dictará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará en la forma
prevenida en el artículo 21, con el fin de que en un plazo de diez días hábiles puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes, al amparo de lo previsto en el
artículo 24.4 de la Ley 30/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones.
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Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.
 
Durante dicho plazo, y para aquellas peticiones de subvenciones que se hubieran formulado
por un importe superior al asignado provisionalmente, se instará a los beneficiarios para que
reformulen las solicitudes presentadas para que se ajusten a los compromisos y condiciones
a la subvención otorgable debiendo respetarse, en todo caso, el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes.
 
La presentación de la reformulación de la solicitud implica la aceptación por parte del
beneficiario de la subvención por la cantidad asignada en la propuesta de resolución
provisional notificada.
 
De no presentarse reformulación o alegación alguna se entenderá que la propuesta de
resolución provisional tendrá carácter definitivo. Se entiende, asimismo, que el beneficiario
acepta la subvención concedida en aquellos casos en los que la cuantía es idéntica a la
solicitada.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones llevadas a cabo, así como las
reformulaciones de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad, se remitirá con
todo lo actuado para que se dicte la propuesta de resolución definitiva.
 
Artículo. 17.- Resolución y plazo.
 
Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y, en lo que establece esta convocatoria, el órgano
competente resolverá el procedimiento.
 
La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras de la
subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los
fundamentos de la resolución que se adopte.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses,
computados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, sin perjuicio de la posibilidad
de ampliar el plazo de resolución, de acuerdo con lo indicado en el artículo 35.20.4 de las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial para el ejercicio 2021 y lo
establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común. Este plazo se suspenderá en los casos establecidos en el artículo 22
de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común.
 
Así mismo, se podrá establecer el procedimiento de tramitación simplificada conforme al
artículo 96 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del procedimiento administrativo común.
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
beneficiarios para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
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Artículo 18. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución
 
El beneficiario podrá solicitar, una vez recaída la resolución de concesión, la modificación de
su contenido, si concurre alguna de las circunstancias, a continuación detalladas, que podrá
ser autorizada por el órgano concedente, de forma motivada, siempre que con ello no se
dañen derechos de terceros y no se altere el objeto de la subvención, debiendo presentarse
la solicitud antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad:
 
1. Causas de fuerza mayor.
 
2. Circunstancias imprevistas en el momento de su solicitud y concesión que pudieran
impedir la realización del objeto de la subvención.
 
3. Motivos de interés público, debidamente justificados.
 
Por el órgano concedente se examinará la solicitud y acordará o no, previo informe técnico
emitido por el Área de Empleo y Empresa, en el que se haga constar la verificación de
alguna de las causas señaladas, su autorización. Contra el acuerdo adoptado no cabe
formular recurso alguno.
 
En aquellos supuestos en los que se hubiera otorgado la subvención para financiar
inversiones o gastos de distinta naturaleza, y la ejecución no debiera ajustarse,
estrictamente, a la distribución acordada en la resolución de concesión, por tener carácter
estimativo, no se requerirá la presentación por el beneficiario de la solicitud de modificación
citada anteriormente cuando las alteraciones que se produzcan entre los conceptos de
gasto del presupuesto que conforman el plan financiero no sea superior al 10% del total del
presupuesto previsto inicialmente.
 
Cuando en la justificación de la subvención se ponga de manifiesto que se han producido
alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que no
alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieren podido dar
lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente podrá aceptar, de forma
motivada, la justificación presentada, siempre y cuando la aceptación no suponga dañar
derechos de terceros.
 
La aceptación por el órgano concedente de las alteraciones producidas no exime al
beneficiario de las sanciones que pudieran corresponder con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Artículo 19. Recursos
 
Contra los acuerdos que se adopten por el órgano competente resolviendo el procedimiento
de concesión que agotan la vía administrativa podrá interponerse, con carácter potestativo,
recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
notificación del acuerdo de resolución del procedimiento, o plantear recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de la Provincia de Jaén en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Todo ello de
conformidad con lo prevenido en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
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de las bases del régimen local, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común y 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.
 
Artículo 20. Obligaciones de los beneficiarios
 
Los beneficiarios de subvenciones concedidas al amparo de esta Convocatoria tienen las
siguientes obligaciones:
 
h. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.
 
i. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención, sometiéndose a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, internos o
externos, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
 
j. Comunicar al órgano concedente en la petición que formule las subvenciones que para la
misma finalidad hubiere solicitado, así como las subvenciones concedidas que fueran
incompatibles para dicha finalidad. De obtenerse dichas subvenciones en un momento
posterior al acto de otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos recibidos.
 
k. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
 
l. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Estado y con la Diputación,
cualquiera de sus organismos autónomos o de los Consorcios adscritos, y frente a la
Seguridad Social, en la forma señalada en las Bases de Ejecución del Presupuesto General
de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2021.
 
m. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
n. Cumplir las obligaciones derivadas de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ordenanza de Transparencia y
Buen Gobierno aprobada por la Diputación Provincia de Jaén en sesión plenaria de 30 de
diciembre de 2014. Para ello, se publicará, durante el tiempo de que dure la actividad en la
página web del beneficiario de un anuncio en donde se refleje la concesión por parte de la
Diputación Provincial de la ayuda y la actividad subvencionada.
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o. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Los beneficiarios de estas subvenciones deberán colocar en lugar visible de sus
dependencias la placa indicativa que se les facilite por parte de la Diputación para informar
de que han recibido dicha ayuda. Esa señalización deberá permanecer a la vista durante un
plazo de dos meses a partir de la finalización del periodo de ejecución.
 
El cumplimiento de esta obligación se justificará con una declaración responsable del
interesado o del representante de la sociedad de la instalación de la placa indicativa a la
que habrá que adicionar un soporte documental de dicha colocación.
 
Los beneficiarios de la subvención deberán adoptar además las siguientes medidas de
difusión:
 
En todos los soportes se deberá incluir el lema “Actividad subvencionada por la Diputación
Provincial de Jaén” así como el logotipo de la Diputación de Jaén y sus normas de
aplicación, que se encuentra disponible para su descarga en la dirección web:
http://www.dipujaen.es/informacion-ciudadana/identidad-corporativa /identificativo-visual. Del
mismo modo, deberá adoptar cuantas indicaciones en materia de difusión y comunicación
se establezcan por parte del Área de Empleo y Empresa que podrán encontrarse en el
s i g u i e n t e  e n l a c e :
https://www.dipujaen.es/diputacion/dipujaen/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas
/areaJ/justificacion-de-subvenciones/
 
La presencia de la imagen de la Diputación de Jaén en dichas actividades habrá de ser
análogo al del resto de Instituciones colaboradoras.
 
El beneficiario está igualmente obligado, siempre que sea posible, con anterioridad a la
realización de la actuación subvencionada, a remitir al Área de Empleo y Empresa la
propuesta de utilización del citado logotipo, marca o lema a través del correo electrónico
empleo@dipujaen.es. En el citado correo electrónico deberá incluirse una breve descripción
de la actuación subvencionada.
 
El beneficiario deberá aportar al Área de Empleo y Empresa, junto al resto de la
documentación necesaria para la justificación, el soporte físico original (cartelería, papel,
folletos, lonas, etc.), siempre que sea posible, o una copia del soporte informático donde se
hayan incluido el citado logotipo, marca o lema.
 
p. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Artículo 21. Medios de notificación y publicación
 
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados podrán
publicarse en la página web de la Diputación Provincial y en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común, sustituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo sus mismos efectos.

https://www.dipujaen.es/diputacion/dipujaen/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaJ/justificacion-de-subvenciones/
https://www.dipujaen.es/diputacion/dipujaen/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaJ/justificacion-de-subvenciones/
mailto:empleo@dipujaen.es
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Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria y que den origen a
notificaciones concretas, tales como admisión de solicitudes de modificación del contenido
de la resolución referida a una entidad beneficiaria o rectificaciones de error en un
expediente de una entidad beneficiaria, se notificarán y no serán objeto de publicación al no
afectar a pluralidad de interesados, en los términos de los artículo 42 Y 43 de la Ley
39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común.
 
Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos mediante
comparecencia en la sede electrónica de la Diputación Provincial (https://sede.dipujaen.es).
Se entiende por comparecencia en la sede electrónica, el acceso por el interesado o su
representante debidamente identificado al contenido de la notificación. Se entenderá
rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de
la notificación sin que se acceda a su contenido. Se entenderá cumplida la obligación a la
que se refiere el artículo 40.4 de la Ley 39/2015, con la puesta a disposición de la
notificación en la sede electrónica de la Diputación Provincial (https://sede.dipujaen.es).
 
En el caso de no estar obligados a comunicarse electrónicamente con la Administración, la
notificación también se realizará en papel, conforme a lo establecido en el artículo 42 de la
Ley 39/2015.
 
Los solicitantes al presentar la solicitud autorizan al órgano gestor a comunicarse con ellos
por medios electrónicos (SMS, correo electrónico,…), sin que ello suponga la sustitución de
los medios oficiales de notificación.
 
Artículo 22. Gastos Subvencionables
 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en el artículo
6 de esta Convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos
subvencionados podrá ser superior al valor de mercado.
 
Tendrá la consideración de gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del período de justificación. Se admitirán los justificantes de
gasto cuya fecha de expedición sea posterior a la fecha de ejecución de la subvención
siempre que su pago se produzca antes de que finalice el período de justificación. Asimismo,
se admitirán los gastos cuya fecha de expedición sea anterior a la de notificación de la
resolución de concesión siempre que estén dentro del período de ejecución de la
convocatoria.
 
Se entenderá efectivamente pagado el gasto con la cesión del derecho de cobro de la
subvención a favor de los acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los
mismos de un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o por una compañía
de seguros.
 
No se consideran como subvencionables los gastos a que alude el artículo 31.7 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
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indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
 
Artículo 23. Pago de la subvención
 
La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación por el beneficiario de la
realización del proyecto para el que se le concedió la subvención, en los términos previstos
en esta Convocatoria y en el artículo 35.28 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2021.
 
Artículo 24. Justificación de la subvención
 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa
simplificada del gasto realizado, comprensiva de la siguiente documentación:
 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.
 
b) Una relación certificada de la totalidad de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión, y fecha del pago.
En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se
indicarán las desviaciones acaecidas. Se aportarán copia de las facturas que justifiquen los
gastos e inversiones de la actividad, así como de los justificantes de pago.
 
c) Una relación certificada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
 
d) Documentación acreditativa del cumplimento de las medidas de difusión.
 
e) Documentación acreditativa por parte de la entidad formadora de las personas que han
recibido la formación o en su caso, copia del diploma acreditativo de aprovechamiento del
curso realizado de cada uno de los asistentes.
 
Para proceder a la justificación de la subvención será obligatorio el uso de los modelos
autorrellenables que aparecen en la página web de la Diputación de Jaén, en la citada
subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Solo se admitirán pagos mediante transferencia bancaria o ingresos en cuenta, que se
acreditarán mediante la orden de transferencia con ordenante y beneficiarios claramente
identificados y sello de compensación de la entidad financiera o, en su defecto, copia del
extracto bancario acreditativo del cargo. En ningún caso se admitirá el pago en efectivo
como forma de justificación.
 
Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la realización de un control financiero por parte
de la corporación provincial para verificar los aspectos a que hace referencia la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, general de subvenciones en su artículo 44.
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Artículo 25. Plazo para presentar la documentación justificativa
 
El plazo para la presentación de la documentación justificativa es de 3 meses a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución señalado en el artículo 6 de
la convocatoria.
 
No obstante lo anterior, los beneficiarios podrán presentar la documentación justificativa
antes de ese plazo si disponen de ella.
 
El citado plazo de justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en al artículo
70 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por la que se aprueba el Reglamento que
desarrolla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 32
de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
 
Tanto la petición de ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la decisión deberán producirse, en todo
caso, antes de su vencimiento. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya
vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o su denegación no podrán ser
susceptibles de recursos.
 
Artículo 26. Reintegro o la pérdida del derecho de cobro
 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto
de falta de justificación o de concurrencia de algunas de las causas previstas en los
artículos 31.4.b y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El
procedimiento para declarar la pérdida del derecho de cobro será el establecido en el
artículo 42 de la mencionada Ley. El órgano competente para iniciar el procedimiento es el
órgano concedente de la subvención.
 
Con carácter previo a su inicio, el órgano competente requerirá al beneficiario para que en el
plazo de quince días presente la documentación justificativa correspondiente o renuncie
expresamente a la subvención.
 
Artículo 27. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones de la
subvención
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 35.33 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de
la Diputación provincial para el año 2021, tantos en aquellos casos de cumplimiento
extemporáneo, como en los casos de incumplimiento parcial de las condiciones exigidas, en
ambos casos se aplicará el principio de proporcionalidad, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
 
El plazo no resulta determinante para la consecución del fin público perseguido, por lo que
en la tramitación del procedimiento de pérdida del derecho de cobro, se tendrán en cuenta
para determinar el porcentaje de dicha pérdida los criterios contenidos en el artículo 35.33,
apartado 3. B) de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación provincial para
el año 2021.
 
En el caso de que se produzca un incumplimiento parcial de las condiciones establecidas en
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la presente convocatoria se tendrán en cuenta para determinar el porcentaje de dicha
pérdida los criterios contenidos en el artículo 35.33, apartado 3. A) de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Diputación provincial para el año 2021.
 
Artículo 28. Régimen sancionador
 
Resulta de aplicación el contenido de los artículos 67 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 102 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley.
 
Artículo 29. Régimen jurídico
 
Son de aplicación, en lo no previsto en la presente Convocatoria, la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley, las Bases de Ejecución del Presupuesto
General de la Diputación Provincial de Jaén para el año 2021 y demás legislación que sea
de aplicación con carácter básico o supletorio.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 22 de octubre de 2021.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2021/4874 Resolución por la que se acepta de plano el desistimiento a la subvención
solicitada, se procede al archivo de sus expedientes y se concede la condición
de beneficiarios/as a 7 solicitantes del listado de suplentes admitidos en la
resolución definitiva de la Convocatoria de ayudas para la realización de
estancias profesionales en el extranjero para personas desempleadas
postgraduadas (Talentium Jaén), en el marco del Plan de Empleo y Empresa
de la provincia de Jaén, año 2021. 

Anuncio

La Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Resolución núm. 709 de 11/07/19) ha dictado
Resolución número 794 de fecha 19 de octubre de 2021, por la que se acepta de plano el
desistimiento a la subvención solicitada, se procede al archivo de sus expedientes y se
concede la condición de beneficiarios/as a 7 solicitantes del listado de suplentes admitidos
en la resolución definitiva de la Convocatoria de ayudas para la realización de estancias
profesionales en el extranjero para personas desempleadas postgraduadas (Talentium
Jaén), en el marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén, año 2021; cuyo
contenido es el siguiente:
 
“Vista la Resolución definitiva de la Convocatoria de ayudas (Resolución núm. 1058 de
26/8/2021), publicada en el BOP núm. 165 del día 30 de agosto de 2021, para la realización
de estancias profesionales en el extranjero para personas desempleadas postgraduadas
(Talentium Jaén), en el marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén, año
2021”
 
Vista la Resolución núm. 725 de 24 de septiembre de 2021 Publicada en el BOP núm. 185
de fecha de 27/09/2021, en la que se procedía entre otras cuestiones, aceptar de plano 3
renuncias (de dos beneficiarios y de una beneficiaria suplente), declarar la pérdida de
derecho de cobro total de la ayuda a 5 beneficiarios/as.
 
Visto el informe técnico emitido por la técnica del Área de Empleo y Empresa con fecha de 8
de octubre de 2021, que a tenor literal expone que:
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“INFORME TÉCNICO TRAS LA FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE ACEPTACIÓN Y RENUNCIA DE LAS AYUDAS

PARA LA REALIZACIÓN DE ESTANCIAS PROFESIONALES EN EL EXTRANJERO PARA PERSONAS
DESEMPLEADAS POSTGRADUADAS (TALENTIUM JAÉN), EN EL MARCO DEL PLAN DE EMPLEO Y

EMPRESA DE LA PROVINCIA DE JAÉN, AÑO 2021
 
En relación a la “Convocatoria de ayudas para la realización de estancias profesionales en
el extranjero para personas desempleadas postgraduadas (Talentium Jaén), en el marco del
Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén, año 2021, aprobada por resolución de
la Diputada de Empleo y Empresa (P. D. Res. núm. 709 de 11/07/2019), numero 231 de 15
de marzo de 2021 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 52, de 18 de
marzo de 2021.
 
Publicada en el BOP núm. 165 del día 30 de agosto de 2021, la Resolución definitiva de la
Convocatoria de ayudas para la realización de estancias profesionales en el extranjero para
personas desempleadas postgraduadas (Talentium Jaén), en el marco del Plan de Empleo y
Empresa de la provincia de Jaén, año 2021” (Resolución núm. 1058 de 26/8/2021).
 
Publicada en el BOP núm. 185 de fecha de 27/09/2021, la Resolución núm. 725 de 24 de
septiembre de 2021 en la que se procedía entre otras cuestiones, aceptar de plano 3
renuncias (de dos beneficiarios y de una beneficiaria suplente), declarar la pérdida de
derecho de cobro total de la ayuda a 5 beneficiarios/as, vengo a emitir el siguiente INFORME:
 
Primero.- Aplicar lo establecido en el apartado noveno de la citada Resolución definitiva
Talentium Jaén 2021, que a tenor literal establece que:
 
“Noveno.- Las personas beneficiarias reflejadas en el listado Anexo I, deberán enviar antes
del 15 de septiembre del 2021 (incluido), vía Registro de Diputación Provincial de Jaén,
dirigido al Área de Empleo y Empresa “Talentium Jaén 2021”, el escrito de aceptación de la
subvención concedida como beneficiario/a de la Convocatoria de ayudas para la realización
de estancias profesionales en el extranjero, para personas desempleadas postgraduadas
(Talentium Jaén), en el marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén, año
2021. (Anexo VIII).
 
Además del escrito de aceptación, para aquellas personas, que no habían acreditado
titulación o pago de tasas del curso académico 20/21 por no disponerlo en el momento de la
solicitud, estando matriculados en el último curso académico 20/21, deberán enviar
documento acreditativo dicho requisito, antes del 15 de septiembre del 2021 (incluido),
conforme se detalla en:
 
Art. 16 e) de la Convocatoria: “Título superior obtenido en curso académico 20/21, o pago
de las tasas para la solicitud de éste, para aquellos que no disponían de éste requisito a
fecha de solicitud, estando matriculados en el último curso, durante el curso académico
20/21. No se admitirán pago de las tasas, para aquellos titulados con anterioridad al curso
2018/2019, salvo que acrediten documentalmente que su Universidad o el Ministerio no ha
expedido aún el mismo.
 
La no aportación de dicha documentación en el plazo fijado al efecto por el Área de Empleo
y Empresa de la Diputación de Jaén, comportará decaimiento del derecho de la/el
beneficiario/a, y podrá pasar a ser adjudicataria/o la/el siguiente en puntuación en la lista de
reserva”.
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Segundo.- Se ha procedido a ofertar 7 puestos vacantes de entre las/os suplentes
beneficiarios/as que aparecen en el listado de suplentes admitidos (anexo II) de la
resolución definitiva de la convocatoria (Talentium Jaén 2021), siguiendo el orden de
preferencia establecido en la misma. El resultado ha sido que;
Se han recibido 4 escritos de renuncia de las siguientes personas:
 

Subvención Solicitante  
SUB-2021/1058 GATA CUESTA, ALBERTO BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1171 COLLADO LARAA, MARIA DEL CARMEN BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1379 DEL RIO PEDREGOSA, JUAN MANUEL BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1366 RUIZ DE ADANA RUIZ-CAPILLAS, MAYTE BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA

 
Se han recibido 7 escritos de aceptación, así como el documento acreditativo de finalización
del curso académico 20/21 de aquellas que aún no habían finalizado en el momento de la
solicitud de las siguientes personas:
 

Subvención Solicitante  
SUB-2021/1009 PÉREZ CANO, ROCÍO BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1371 TORRES ZUMAQUERO, MARÍA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1378 CASTILLO MORAL, ÁNGELA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1260 PÉREZ NÁJERA, LORENA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1460 PÉREZ AMARO, MARTA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1172 CANTERO ROMERO, JACINTO BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1264 GUERRERO SIMÓN, EVA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA

 
Tercero.- Se proponen como adjudicatarios/as a las/los siguientes en puntuación, de la lista
de reserva (Anexo II- de la resolución definitiva-Talentium Jaén 2021) según establece el
Art.16 de Convocatoria (Talentium Jaén), que son los/as siguientes:
 

Subvención Solicitante  
SUB-2021/1009 PÉREZ CANO, ROCÍO BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1371 TORRES ZUMAQUERO, MARÍA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1378 CASTILLO MORAL, ÁNGELA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1260 PÉREZ NÁJERA, LORENA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1460 PÉREZ AMARO, MARTA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1172 CANTERO ROMERO, JACINTO BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1264 GUERRERO SIMÓN, EVA BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA

 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr.
Presidente, mediante Resolución 709, de 11 de julio de 2019, y con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 13 de “la Convocatoria ayudas para la realización de estancias profesionales
en el extranjero para personas desempleadas postgraduadas (Talentium Jaén), en el marco
del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén, año 2021”, por medio de la presente,
 

RESUELVO:
 
PRIMERO: Aceptar de plano el desistimiento a la subvención solicitada en la Convocatoria de
ayudas para la realización de estancias profesionales en el extranjero, para personas
desempleadas postgraduadas (Talentium Jaén), en el marco del Plan de Empleo y Empresa
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de la provincia de Jaén, año 2021, y proceder al archivo de su expediente, de las siguientes
personas:
 

Subvención Solicitante Suplente
SUB-2021/1058 GATA CUESTA, ALBERTO BENEFICIARIO SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1171 COLLADO LARA, MARIA DEL CARMEN BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1379 DEL RIO PEDREGOSA, JUAN MANUEL BENEFICIARIO SUPLENTE ADMITIDA
SUB-2021/1366 RUIZ DE ADANA RUIZ-CAPILLAS, MAYTE BENEFICIARIA SUPLENTE ADMITIDA

 
SEGUNDO: Conceder las /los 7 solicitantes que se relacionan en la tabla abajo indicada,
(habiéndose respetado el orden reflejado en el Anexo II de la resolución definitiva (listado de
suplentes admitidos)) la condición de beneficiarios/as. Así como autorizar y comprometer el
gasto a favor de cada uno de ellas, por un importe de Seis mil setecientos cincuenta euros
(6.750 Euros por beneficiario/a), y que son las siguientes:
 

Subvención Solicitante DNI
CANTIDAD

SUBVENCIONADA

SUB-2021/1009 PÉREZ CANO, ROCÍO ***8783** 6.750 Euros
SUB-2021/1371 TORRES ZUMAQUERO, MARÍA ***5105** 6.750 Euros
SUB-2021/1378 CASTILLO MORAL, ÁNGELA ***4719** 6.750 Euros
SUB-2021/1260 PÉREZ NÁJERA, LORENA ***0677** 6.750 Euros
SUB-2021/1460 PÉREZ AMARO, MARTA ***8512** 6.750 Euros
SUB-2021/1172 CANTERO ROMERO, JACINTO ***7219** 6.750 Euros
SUB-2021/1264 GUERRERO SIMÓN, EVA ***0779** 6.750 Euros

 
TERCERO: Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma
prevista en el artículo 19 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán
interponer Recurso potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación, ante el Sr. Presidente de la Diputación Provincial, o formular
Recurso Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
fecha de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia
de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido
en los artículos 52.1. de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del régimen
Local en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8.1. y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
 
CUARTO: De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 19 de octubre de 2021.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2021/4858 Rectificación de error del edicto número 2021/4722 publicado en el Boletín
número 199 de fecha 19 de octubre de 2021. 

Edicto

Visto el informe del Técnico de Gestión Tributaria, Cosme J. Ocaña Aguayo, cuyo tenor
literal es:
 
<< Se emite el presente informe en relación con el expediente iniciado a consecuencia del
error detectado en el Encabezado del Edicto núm. 2021/4722 publicado en BOP de Jaén
núm. 199 de fecha de 19 de octubre de 2021.
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero.- Consta que con fecha de 19 de octubre de 2021, en el BOP de Jaén núm. 199, se
publicó Edicto de aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en la vía pública.
 
Segundo.- En dicha Publicación se ha detectado un error en el Encabezado, de forma que:
 
Donde dice: “Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal núm. 28 reguladora de la tasa por
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en la vía pública”.
 
Debe decir: “Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal núm. 26 reguladora de la tasa por
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en la vía pública.”
 

Fundamentos Jurídicos
 
Primero.- El art. 14.1a) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que la devolución
de ingresos indebidos y la rectificación de errores materiales en el ámbito de los tributos
locales se ajustarán a lo dispuesto en los arts. 32 y 220 de la Ley General Tributaria.
 
Segundo.- El art. 220 de la Ley General Tributaria preceptúa que el órgano u organismo que
hubiera dictado el acto o la resolución de la reclamación rectificará en cualquier momento,
de oficio o a instancia del interesado, los errores materiales, de hecho o aritméticos, siempre
que no hubiera transcurrido el plazo de prescripción.
 
Tercero.- El Tribunal Supremo en Jurisprudencia reiterada entiende [véase STS 13-3-1989
(RJ 1989, 2655)]... como tiene notoria y reiteradamente declarado este Tribunal Supremo,
los “errores de hecho” son aquellos de carácter aritmético, numérico y accidental, ajeno a
cualquier juicio, opinión o criterio relacionado con la aplicación de la norma, de manera que
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su existencia y manifestación es independiente del humano razonamiento (STS 19-5-1967;
24-3-1977; 27-2-1990), el error material o de hecho se caracteriza por ser ostensible,
manifiesto e indiscutible, implicando, por si sólo, la evidencia del mismo, sin necesidad de
mayores razonamientos y exteriorizándose “ prima facie “ por su sola contemplación por lo
que para aplicar el mecanismo de la rectificación se requiere:
 
1.- Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombre, fechas, operaciones
aritméticas o transcripciones de documentos.
 
2.- Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente
administrativo en el que se advierta.
 
3.- Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas
jurídicas aplicables.
 
4.- Que no se proceda de oficio a la revisión de Actos Administrativos firmes consecutivos.
 
5.- Que no se produzca alteración fundamental en el sentido del acto.
 
6.- Que no padezca la subsistencia del acto administrativo.
 
7.- Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.
 
Cuarto.- Corresponde al Sr. Alcalde-Presidente, la competencia para dictar Acto
Administrativo, mediante el que se rectifique el Encabezado del Edicto núm. 2021/4722
publicado en BOP de Jaén núm. 199 de fecha de 19 de octubre de 2021, y que en el mismo
conste:
 
Donde dice: “Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal núm. 28 reguladora de la tasa por
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en la vía pública”.
 
Debe decir: “Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal núm. 26 reguladora de la tasa por
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en la vía pública.”
 
Quinto.-Del acuerdo que se adopte se dará traslado a los/as interesados/as.
 

Propuesta Resolución
 
Primero.- Se rectifique el Encabezado del Edicto núm. 2021/4722 publicado en BOP de
Jaén núm. 199 de fecha de 19 de octubre de 2021, y que en el mismo conste:
 
Donde dice: “Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal núm. 28 reguladora de la tasa por
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en la vía pública”.
 
Debe decir: “Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal núm. 26 reguladora de la tasa por
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en la vía pública.”
 
Segundo.- Se de traslado de la presente al/a la Interesado/a.
 
Es cuanto informo a usted, que con su mejor criterio, resolverá lo que estime procedente. >>
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En uso de las atribuciones que el art.21.1.s) de la LRBRL 7/1985 atribuye al
Alcalde-Presidente:
 

RESUELVO
 
PRIMERO.- Rectificar Encabezado del Edicto núm. 2021/4722 publicado en BOP de Jaén
núm. 199 de fecha de 19 de octubre de 2021, y que en el mismo conste:
 
Donde dice: “Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal núm. 28 reguladora de la tasa por
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en la vía pública”.
 
Debe decir: “Aprobación inicial de la Ordenanza fiscal núm. 26 reguladora de la tasa por
estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en la vía pública.”
 
SEGUNDO.- Se de traslado de la presente al/a la Interesado/a.

Andújar, 21 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

2021/4841 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
165/2021, en la modalidad de Crédito Extraordinario. 

Edicto

Don José Carlos Serrano Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Canena (Jaén).
 
Hace saber:
 
Qué no habiéndose presentado alegaciones y/o reclamaciones contra el acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada con fecha 22 de septiembre de
2021, sobre aprobación inicial y provisional del expediente de Modificación de Créditos
número 165/2021, mediante las modalidades de créditos extraordinarios, con destino a
inversiones y que ha de financiarse con cargo al remanente de tesorería para gastos
generales resultante de la liquidación del presupuesto municipal del ejercicio 2020.
(BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n.º 186 de fecha 28 de septiembre de 2021). Dicho
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales. Ha resultado definitivo.
 
A continuación, y para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 3 del art. 169, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, anteriormente citado, se inserta el resumen
del citado expediente de modificación de créditos.
 

Alta/Suplemento en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales Modificaciones de Crédito Créditos finales

Progr. Económica     

454 61902 Camino Vía Nueva – El
Sitio 0 47.887,75 47.887,75

454 61903 Camino El Cercado 0 58.202,66 58.202,66
454 6194 Camino Corral el Rubio 0 66.278,71 66.278,71

TOTAL 172.369,12 172.369,12
 
TOTAL AUMENTOS DE CRÉDITOS 172.369,12
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Alta/Suplemento en Concepto de Ingresos
 

Aplicación económica
Descripción Euros

Capítulo Artículo Concepto
7 720 00 Subvención Situación catástrofe (Actuación en Caminos) 108.819,65
8 700 00 Remanentes gastos generales 63.549,47

TOTAL INGRESOS 172.369,12
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Canena, 21 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ CARLOS SERRANO RUÍZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

2021/4842 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
117/2021, en la modalidad de Crédito Extraordinario. 

Edicto

Don José Carlos Serrano Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Canena (Jaén).
 
Hace saber:
 
Qué no habiéndose presentado alegaciones y/o reclamaciones contra el acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada con fecha 22 de septiembre de
2021, sobre aprobación inicial y provisional del expediente de Modificación de Créditos
número 117/2021, mediante las modalidades de créditos extraordinarios, con destino a
inversiones y que ha de financiarse con cargo al remanente de tesorería para gastos
generales resultante de la liquidación del presupuesto municipal del ejercicio 2020 (BOP n.º
186 de fecha 28 de septiembre de 2021). Dicho acuerdo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Ha resultado
definitivo.
 
A continuación, y para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 3 del art. 169, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, anteriormente citado, se inserta el resumen
del citado expediente de modificación de créditos.
 

APLICACIONES DEL ESTADO DE GASTOS AFECTADAS POR LA MODIFICACIONES DE CRÉDITO

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN MODALIDAD CONSIGNACIÓN 
INICIAL AUMENTO

933.600

GESTIÓN DE PATRIMONIO.
INVERSIONES REALES.
ADQUISICIÓN SOLAR EL
MOLINILLO Y CALLE YAGUAS
MESSIAS

CRÉDITO
EXTRAORDINARIO 0 198.479,75

TOTAL AUMENTO DE CRÉDITO 198.479,75
 

FINANCIACIÓN

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN 
INICIAL

AUMENTO POR
INCORPORACIÓN DEL RTGG

 870.00
Remanente de Tesorería para Gastos
Generales (RTGG) resultante de la
Liquidación del Presupuesto de 2019

 -  198.479,75

TOTAL AUMENTO 198.479,75
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
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contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Canena, 21 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ CARLOS SERRANO RUÍZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2021/4834 Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Vertidos a la Red General de
Saneamiento. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).
 
Hace saber:
 
El Pleno del Ayuntamiento de Cárcheles, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de
octubre del 2021, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Vertidos a la
Red General de Saneamiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente
a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Cárcheles, 21 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/4850 Bases para la provisión en propiedad, en promoción interna mediante
concurso-oposición de una plaza de administrativo de administración general. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 0401 de fecha 20-20-2021 las bases y
la convocatoria para cubrir la plaza de administrativo de administración general de este
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación
de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, EN PROMOCIÓN INTERNA MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE 1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

 
Primera.- Objeto de la Convocatoria.
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, en promoción interna
mediante concurso-oposición, de 1 plaza de Administrativo de Administración General,
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2021, aprobada por Resolución de Alcaldía
nº 2021-0227, de 5 de julio de 2021, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén núm. 129, de fecha 8 de julio de 2021, cuyas características son: - Grupo: C. Subgrupo:
C1. - Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Administrativa. - Número
de vacantes: 1. - Denominación: Administrativo de Administración General.
 
Segunda.- Requisitos de los Aspirantes.
 
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario reunir, en el momento de la
finalización del plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:
 
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Castellar, perteneciendo a la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar y Grupo de Clasificación C2, de acuerdo con el
artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Tener una antigüedad de al menos, dos años como personal funcionario de carrera en el
cuerpo o escala desde el que se accede, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del Texto
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Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con el artículo 76 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, el título de Bachiller o Técnico, Formación Profesional de
segundo grado o equivalente, o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del
Grupo C2, o de cinco años y la superación de un curso específico de formación al que se
accederá por criterios objetivos.
 
Tercera.- Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se
presentarán en el Registro Electrónico o en el Registro General de este Ayuntamiento, de
8:30 a 13:30 horas, o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. A dichas
instancias se deberá adjuntar la documentación relativa a los méritos en la forma
determinada en la Base Séptima.
 
Cuarta.- Admisión de Aspirantes.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha resolución
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, a efectos de que los aspirantes excluidos puedan subsanar, en su caso, las
deficiencias en el plazo de diez días previstos en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En la
misma resolución, el Sr. Alcalde determinará la composición y nombramiento del Tribunal
Calificador, así como lugar y fecha de celebración de las pruebas selectivas y, en su caso,
el orden de actuación de los aspirantes.
 
Quinta.- Tribunal Calificador.
 
1. Composición.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre. El personal de elección o de designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de
selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Con respeto a lo
antecedente, el Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:
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a) Presidente: Un empleado público municipal con titulación mínima de Bachiller, Técnico,
Formación Profesional de segundo grado o equivalente, designado por el Sr. Alcalde.
 
b) Vocales: dos empleados públicos municipales, de ésta u otra Administración, con
titulación mínima de Bachiller, Técnico, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente.
 
c) Secretario: El funcionario municipal que designe el Alcalde, que tendrá voz pero no voto.
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.
 
2. Abstención y recusación.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a la autoridad convocante.
Los aspirantes podrán recusarlos en los mismos términos, conforme al art. 24 de la citada
Ley 40/2015.
 
3. Constitución y actuación.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus
miembros con voz y voto, titulares y suplentes, indistintamente, incluyendo el Presidente.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo,
en caso de empate, el voto de calidad del Presidente del Tribunal. El Tribunal queda
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en las presentes bases. Las
indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribunal se efectuarán de acuerdo con
lo dispuesto en la legislación vigente.
 
4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal.-
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 106 y siguientes de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o
los trámites afectados por la irregularidad.
 
Sexta.- Calendario de Realización de las Pruebas.
 
El lugar, fecha y hora de la celebración de las pruebas selectivas se fijará en la resolución
de la Alcaldía donde se declare la admisión y exclusión de los aspirantes a que se refiere la
Base Cuarta. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer
apellido comience por la letra “S”, conforme a la Resolución de 10 de febrero de 2021, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública (BOJA núm. 30, de 15 de
febrero de 2021).
 
Cada aspirante irá provisto de su DNI. El llamamiento será único, salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación
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de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará
automáticamente la pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes
pruebas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al menos de antelación al comienzo
de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del R. D. 364/95. Desde la total conclusión de un
ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas.
 
Séptima.- Pruebas Selectivas.
 
El procedimiento de selección de esta convocatoria será el de concurso-oposición y
constará de dos fases con las siguientes pruebas de carácter obligatorio:
 
Fase 1ª.- Concurso. La puntación máxima a obtener en esta fase será de 8 puntos, lo que
supone un 44,44% de la puntuación máxima del proceso selectivo, y consistirá en la
valoración de los siguientes méritos conforme al baremo que se indica:
 
A) Experiencia Profesional Se valorará el tiempo de servicios prestados en las distintas
Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la
convocatoria o superiores, pudiendo obtenerse una puntuación máxima en este apartado de
4 puntos, conforme al siguiente baremo:
 
- Por cada mes completo, o fracción superior a seis meses, de servicios efectivos prestados
en este Ayuntamiento en un puesto de trabajo de igual contenido funcional o similar al
ofertado, o superior: 0,05.
 
- Por cada mes completo, o fracción superior a seis meses, de servicios efectivos prestados
en otras Administraciones Públicas en un puesto de trabajo de igual contenido funcional o
similar al ofertado, o superior: 0,025 puntos.
 
B) Formación Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Administraciones
Públicas y centros y entidades acogidos al Plan de Formación continua de las
Administraciones Públicas, directamente relacionados con la plaza a la que se opta,
pudiendo obtenerse una puntuación máxima en éste apartado de 2 puntos, conforme al
siguiente baremo:
 
- Entre 8 y 99 horas: 0,15 puntos.
- Entre 100 y 299 horas: 0,25 puntos.
- De 300 o más horas: 0,50 puntos.
 
En los cursos en los que no se acredite el número de horas se asignará la puntuación
mínima.
 
C) Titulación Académica Se valorará la posesión de titulación académica relacionada con la
plaza objeto de la convocatoria, a parte de la exigida para acceder a la misma, pudiendo
obtenerse una puntuación máxima en éste apartado de 2 puntos, conforme al siguiente
baremo:
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- Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería, Grado, Máster o Doctorado: 2 puntos.
- Diplomatura universitaria, Ingeniería o arquitectura técnica: 1 punto.
- Técnico FP Grado Superior: 0,50 puntos.
 
No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, ni los cursos encaminados a la obtención de los
mismos. La presentación de la solicitud de expedición del título y el documento acreditativo
del pago de las tasas académicas equivalen al título. Solo se admitirán títulos oficiales y
extranjeros debidamente legalizados y homologados.
 
En caso de itinerarios formativos sólo puntuará el título superior. En caso de itinerarios
formativos sin relación entre sí, se puntuarán todos.
 
La acreditación documental de los méritos contenidos en los apartados anteriores se
realizará del siguiente modo:
 
a) La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida por el Negociado
de Recursos Humanos de la Administración donde se hayan prestado los servicios que
justifique los diferentes servicios prestados por el aspirante, especificando grupo de
titulación, funciones desarrolladas y el tiempo total de duración de los servicios prestados.
 
b) La realización de cursos, jornadas o seminarios se acreditará mediante la aportación de
los diplomas o certificados respectivos o una fotocopia debidamente compulsada de los
mismos, o mediante certificación de la Administración, Institución o Centro que los organizó
o impartió, y en la que conste que el aspirante tomó parte en aquéllos y la duración de dicho
curso, jornada o seminario.
 
c) La titulación se acreditará con la copia autentificada o compulsada de la misma, o, en su
caso, de la solicitud de expedición del título y del documento acreditativo del pago de las
tasas académicas correspondientes.
 
Fase 2ª.- Oposición. La fase de oposición se celebrará previamente a la fase de concurso.
La puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos, lo que supone un 55,56%
de la puntuación máxima del proceso selectivo, y estará compuesta de los siguientes
ejercicios:
 
Primer ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio. De naturaleza teórica, consistirá en la
resolución de 20 preguntas tipo test, con 4 respuestas alternativas cada una de ellas, siendo
solo una la correcta y que versarán sobre las materias contenidas en el Bloque I y II del
temario que figura como Anexo I a las presentes bases. Cada pregunta correcta obtendrá
una puntuación de 0,50 puntos siendo penalizadas las preguntas incorrectas con 0,125
puntos. El ejercicio se valorara de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, un mínimo de 5
puntos para superarlo. El peso de este ejercicio será del 50% del total de la fase de
oposición. El órgano de selección concederá para el ejercicio un tiempo máximo de 60
minutos.
 
Segundo ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico, mediante la redacción por escrito de una o varias de las cuestiones
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planteadas en el mismo, que debe estar relacionado con los procedimientos, tareas y
funciones habituales de las plazas objeto de la convocatoria y que versarán sobre las
materias contenidas en el Bloque II del temario que figura como Anexo I a las presentes
bases, que planteará el órgano de selección inmediatamente antes de su comienzo.
 
Se valorará, además de la formación general acorde con la titulación exigida para el acceso
a la prueba, la claridad y orden de ideas, facilidad de exposición escrita, aportación personal
de la persona candidata y su capacidad de síntesis.
 
El ejercicio se valorara de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, un mínimo de 5 puntos
para superarlo. El peso de este ejercicio será del 50% del total de la fase de oposición.
 
El órgano de selección concederá para el ejercicio un tiempo máximo de 60 minutos.
 
En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes podrán ser requeridos por los
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.
 
Octava.- Sistema de Calificación.
 
Las calificaciones se realizarán por el Tribunal calificador sumando las puntuaciones
obtenidas en la fase de concurso a las de la fase de oposición, siendo dicha suma la
calificación final del concurso-oposición. Las calificaciones en cada una de las pruebas será
la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros asistentes
del Tribunal.
 
Los aspirantes que hubiesen tenido la calificación total más alta, como resultado de la suma
de las puntuaciones obtenidas en las dos fases, serán las personas propuestas por el
Tribunal para su nombramiento como Administrativos de Administración General.
 
En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final, se seguirán los siguientes
criterios para resolverlos, por orden de preferencia:
 
1. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición global.
2. Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados de la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en el baremo establecido en la base
séptima.
3. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso global.
 
Novena.- Relación de Aprobados.
 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados
por el orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el número de las plazas
convocadas y elevará dicha relación al Presidente de la Corporación para que formule los
nombramientos pertinentes. Asimismo, remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.
 
Décima.- Presentación de Documentos.
 
Al tratarse de convocatoria de promoción interna y ostentar, en consecuencia, los aspirantes
la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
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presentar certificación del Secretario de la Corporación, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal en el plazo de los 20 días naturales
desde la propuesta de nombramiento que efectúe el Tribunal Calificador conforme a la Base
anterior.
 
Undécima.- Nombramiento y Toma de Posesión.
 
Concluido el proceso selectivo y aportada la certificación a que se refiere la Base anterior, el
Alcalde, de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar
Administrativos de Administración General a los aspirantes que hubiesen obtenido la
puntuación total más alta, los cuales deberán tomar posesión en el plazo máximo de veinte
días, a contar del siguiente día al que le sea notificado el nombramiento, debiendo
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el R. D.
707/1979, de 5 de abril.
 
Duodécima.- Legislación Aplicable.
 
En lo no previsto en estas Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre; Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
Decimotercera.- Recursos.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de
un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
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ANEXO I TEMARIO

 
BLOQUE I. MATERIAS COMUNES
 
Tema 1.- La Constitución española de 1978. Características Generales, sistemática y
estructura.
 
Tema 2.- Valores Superiores y Principios Inspiradores de la Constitución.
 
Tema 3.- El Estado Español en la Constitución: Estado de Derecho. Estado Social. Estado
democrático.
 
Tema 4.- La jefatura del Estado: La Corona. Las funciones constitucionales del rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo y sus formas.
 
Tema 5.- La Administración Pública. Principios Constitucionales rectores de la organización
y actuación de las Administraciones Públicas.
 
Tema 6.- Tipología de las Administraciones. Clasificación.
 
Tema 7.- Las Comunidades Autónomas: Fundamento Constitucional y sujetos de la
autonomía. Los Estatutos de Autonomía.
 
Tema 8.- El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Fundamento, Estructura, Contenido
básico y Reforma.
 
BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS
 
Tema 9.- Régimen Local Español: Principios Constitucionales. Clases de Entidades Locales.
 
Tema 10.- El Municipio. Elementos del municipio. Territorio y población.
 
Tema 11.- Organización del municipio. Competencias. Organización de los Municipios de
Gran Población.
 
Tema 12.- Constitución y mandato de la Corporación. Alcalde y Pleno. Junta de Gobierno
Local. Elección y competencias.
 
Tema 13.- Ordenanzas y Reglamentos Locales. Clases de normas de la Comunidad
Autónoma y de la Unión Europea.
 
Tema 14.- El acto administrativo. Elementos del acto. Eficacia y validez del acto. Nulidad y
anulabilidad. Notificación y publicación de actos administrativos.
 
Tema 15.- La relación jurídico administrativa. Los interesados. Abstención y recusación.
Capacidad de obrar y representación. Derechos de los ciudadanos.
 
Tema 16.- El procedimiento administrativo (I). Dimensión temporal del procedimiento.
Cómputo de plazos.
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Tema 17.- El procedimiento administrativo (II). Inicio del procedimiento. Requisitos de la
presentación de documentos. Registro de entrada y salida. Subsanación y mejora de la
solicitud.
 
Tema 18.- El procedimiento administrativo (III). Ordenación, instrucción y terminación del
procedimiento. Ejecución forzosa de actos. Obligación de resolver y silencio administrativo.
 
Tema 19.- La revisión de actos en vía administrativa. Revisión de oficio y recursos
administrativos. Las reclamaciones previas a la vía civil y laboral.
 
Tema 20.- Acceso electrónico a la Administración Pública. Ley de acceso electrónico.
 
Tema 21.- La transparencia y el acceso a la información en la Administración Pública.
 
Tema 22.- Las Haciendas Locales (I). Los ingresos locales, sus clases. Ordenanzas
Fiscales. Elaboración, aprobación y entrada en vigor.
 
Tema 23.- Haciendas Locales (II). Los impuestos locales. Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras e Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
 
Tema 24.- Haciendas Locales (III). Las Tasas en la Ley de Haciendas Locales. Los Precios
públicos. Contribuciones Especiales.
 
Tema 25.- Haciendas Locales (IV). Control y fiscalización interna y externa. La Intervención
Municipal. Tribunal y Cámara de Cuentas.
 
Tema 26.- Potestad sancionadora y procedimiento sancionador. Normativa aplicable,
principios y procedimiento.
 
Tema 27.- Responsabilidad patrimonial de la Administración. Normativa aplicable, principios
y procedimiento.
 
Tema 28.- La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación
 
Tema 29.- Los Contratos del Sector Público (I). Clases de contratos administrativos. Los
contratos privados. Contratos mixtos.
 
Tema 30.- Los Contratos del Sector Público (II). Partes en el contrato: el órgano de
contratación y el empresario: capacidad y solvencia. Objeto de los contratos. Precio.
 
Tema 31.- Los Contratos del Sector Público (III). Preparación y adjudicación de los contratos.
Procedimientos de contratación. Ejecución y modificación de los contratos. Prerrogativas de
la Administración. Revisión de precios. Extinción de los contratos. Cesión de contratos y
subcontratación.
 
Tema 32.- Bienes de las Entidades Locales. Régimen jurídico. Clases de bienes. Afectación
y desafectación. Mutación Demanial. Adquisición y enajenación de bienes. Uso de los
bienes. Defensa de los bienes. Prerrogativas de la Administración. El Inventario de bienes.
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Tema 33.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Estructura y contenido general. Clases
de empleados públicos. Escalas y subescalas de funcionarios de la Administración Local.
Funcionarios de la Administración Local con Habilitación de carácter nacional.
 
Tema 34.- Adquisición de la condición de funcionario. Sistemas y procesos selectivos.
Pérdida de la Condición de funcionario.
 
Tema 35.- Derechos y deberes de los empleados públicos en el Estatuto Básico del
Empleado Público. Vacaciones, permisos y licencias. Incompatibilidades del personal.
 
Tema 36.- Situaciones administrativas. Régimen disciplinario.
 
Tema 37.- Presupuesto local. Concepto y principios presupuestarios. Estructura de los
presupuestos locales.
 
Tema 38.- Modificaciones presupuestarias. Ejecución del Presupuesto. Control y
fiscalización.
 
Tema 39.- Microordenadores. Conceptos básicos. Hardware, componentes físicos y
periféricos. Software básico. Sistemas y entornos gráficos. Windows, conceptos básicos.
 
Tema 40.- Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.



Número 204  Martes, 26 de octubre de 2021 Pág. 17384

 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento [dirección https://castellar.es] y, en el Tablón de
Anuncios, para mayor difusión].
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Castellar, 21 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/4852 Bases para la provisión en propiedad, en promoción interna mediante
concurso-oposición de una plaza de auxiliar administrativo de administración
general. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 0400 de fecha 20-10-2021 las bases y
la convocatoria para cubrir la plaza de administrativo de administración general de este
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación
de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, EN PROMOCIÓN INTERNA MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN, DE 1 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

 
Primera.- Objeto de la Convocatoria.
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, en promoción interna
mediante concurso-oposición, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo de Administración
General, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2021, aprobada por Resolución de
Alcaldía nº 2021-0227, de 5 de julio de 2021, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén núm. 129, de fecha 8 de julio de 2021, cuyas características son: - Grupo:
C. Subgrupo: C2. - Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Auxiliar. -
Número de vacantes: 1. - Denominación: Auxiliar Administrativo de Administración General.
 
Segunda.- Requisitos de los Aspirantes.
 
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario reunir, en el momento de la
finalización del plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:
 
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Castellar, perteneciendo a la Escala de
Administración General, Subescala Subalterno y Grupo de Clasificación AP, de acuerdo con
el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Tener una antigüedad de al menos, dos años como personal funcionario de carrera en el
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cuerpo o escala desde el que se accede, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con el artículo 76 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, el título de Bachiller elemental, Formación Profesional de primer
grado, enseñanza secundaria obligatoria.
 
Tercera.- Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se
presentarán en el Registro Electrónico o en el Registro General de este Ayuntamiento, de
8:30 a 13:30 horas, o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. A dichas
instancias se deberá adjuntar la documentación relativa a los méritos en la forma
determinada en la Base Séptima.
 
Cuarta.- Admisión de Aspirantes.
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha resolución
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, a efectos de que los aspirantes excluidos puedan subsanar, en su caso, las
deficiencias en el plazo de diez días previstos en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En la
misma resolución, el Sr. Alcalde determinará la composición y nombramiento del Tribunal
Calificador, así como lugar y fecha de celebración de las pruebas selectivas y, en su caso,
el orden de actuación de los aspirantes.
 
Quinta.- Tribunal Calificador.
 
1. Composición.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se
tenderá asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. El personal de elección o de
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte
de los órganos de selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Con
respeto a lo antecedente, el Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:
 
a) Presidente: Un empleado público municipal con titulación mínima de título de Bachiller
elemental, Formación Profesional de primer grado, enseñanza secundaria obligatoria,
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designado por el Sr. Alcalde.
 
b) Vocales: dos empleados públicos municipales, de ésta u otra Administración, con
titulación mínima de título de Bachiller elemental, Formación Profesional de primer grado,
enseñanza secundaria obligatoria.
 
c) Secretario: El funcionario municipal que designe el Alcalde, que tendrá voz pero no voto.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.
 
2. Abstención y recusación.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
del mismo y de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, notificándolo a la
autoridad convocante. Los aspirantes podrán recusarlos en los mismos términos, conforme
al art. 24 de la citada Ley 40/2015.
 
3. Constitución y actuación.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros con voz y voto, titulares y suplentes, indistintamente,
incluyendo el Presidente. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presidente del
Tribunal. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en las
presentes bases. Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribunal se
efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.
 
4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal.- Las resoluciones del Tribunal vinculan a la
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en los arts. 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o los trámites afectados por la
irregularidad.
 
Sexta.- Calendario de Realización de las Pruebas.
 
El lugar, fecha y hora de la celebración de las pruebas selectivas se fijará en la resolución
de la Alcaldía donde se declare la admisión y exclusión de los aspirantes a que se refiere la
Base Cuarta. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer
apellido comience por la letra “S”, conforme a la Resolución de 10 de febrero de 2021, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública (B.O.J.A. núm. 30, de 15 de
febrero de 2021).
 
Cada aspirante irá provisto de su D.N.I. El llamamiento será único, salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará
automáticamente la pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes
pruebas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al menos de antelación al comienzo
de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo, de
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conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del R. D. 364/95. Desde la total conclusión de un
ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas.
 
Séptima.- Pruebas Selectivas.
 
El procedimiento de selección de esta convocatoria será el de concurso-oposición y
constará de dos fases con las siguientes pruebas de carácter obligatorio:
 
Fase 1ª.- Concurso. La puntación máxima a obtener en esta fase será de 8 puntos, lo que
supone un 44,44% de la puntuación máxima del proceso selectivo, y consistirá en la
valoración de los siguientes méritos conforme al baremo que se indica:
 
A) Experiencia Profesional Se valorará el tiempo de servicios prestados en las distintas
Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la
convocatoria o superiores, pudiendo obtenerse una puntuación máxima en este apartado de
4 puntos, conforme al siguiente baremo:
 
- Por cada mes completo, o fracción superior a seis meses, de servicios efectivos prestados
en este Ayuntamiento en un puesto de trabajo de igual contenido funcional o similar al
ofertado, o superior: 0,05.
 
- Por cada mes completo, o fracción superior a seis meses, de servicios efectivos prestados
en otras Administraciones Públicas en un puesto de trabajo de igual contenido funcional o
similar al ofertado, o superior: 0,025 puntos.
 
B) Formación Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Administraciones
Públicas y centros y entidades acogidos al Plan de Formación continua de las
Administraciones Públicas, directamente relacionados con la plaza a la que se opta,
pudiendo obtenerse una puntuación máxima en éste apartado de 2 puntos, conforme al
siguiente baremo:
 
- Entre 8 y 99 horas: 0,15 puntos.
- Entre 100 y 299 horas: 0,25 puntos.
- De 300 o más horas: 0,50 puntos.
 
En los cursos en los que no se acredite el número de horas se asignará la puntuación
mínima.
 
C) Titulación Académica Se valorará la posesión de titulación académica relacionada con la
plaza objeto de la convocatoria, a parte de la exigida para acceder a la misma, pudiendo
obtenerse una puntuación máxima en éste apartado de 2 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería, Grado, Máster o Doctorado: 2 puntos.
- Diplomatura universitaria, Ingeniería o arquitectura técnica: 1 punto.
- Técnico FP Grado Superior: 0,50 puntos.
- Bachiller superior, Formación Profesional de segundo grado.
 
No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
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Estatuto Básico del Empleado Público, ni los cursos encaminados a la obtención de los
mismos. La presentación de la solicitud de expedición del título y el documento acreditativo
del pago de las tasas académicas equivalen al título. Solo se admitirán títulos oficiales y
extranjeros debidamente legalizados y homologados.
 
En caso de itinerarios formativos sólo puntuará el título superior. En caso de itinerarios
formativos sin relación entre sí, se puntuarán todos.
 
La acreditación documental de los méritos contenidos en los apartados anteriores se
realizará del siguiente modo:
 
a) La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida por el Negociado
de Recursos Humanos de la Administración donde se hayan prestado los servicios que
justifique los diferentes servicios prestados por el aspirante, especificando grupo de
titulación, funciones desarrolladas y el tiempo total de duración de los servicios prestados.
 
b) La realización de cursos, jornadas o seminarios se acreditará mediante la aportación de
los diplomas o certificados respectivos o una fotocopia debidamente compulsada de los
mismos, o mediante certificación de la Administración, Institución o Centro que los organizó
o impartió, y en la que conste que el aspirante tomó parte en aquéllos y la duración de dicho
curso, jornada o seminario.
 
c) La titulación se acreditará con la copia autentificada o compulsada de la misma, o, en su
caso, de la solicitud de expedición del título y del documento acreditativo del pago de las
tasas académicas correspondientes.
 
Fase 2ª.- Oposición. La fase de oposición se celebrará previamente a la fase de concurso.
La puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos, lo que supone un 55,56%
de la puntuación máxima del proceso selectivo, y estará compuesta de los siguientes
ejercicios:
 
Primer ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio. De naturaleza teórica, consistirá en la
resolución de 20 preguntas tipo test, con 4 respuestas alternativas cada una de ellas, siendo
solo una la correcta y que versarán sobre las materias contenidas en el Bloque I y II del
temario que figura como Anexo I a las presentes bases. Cada pregunta correcta obtendrá
una puntuación de 0,50 puntos siendo penalizadas las preguntas incorrectas con 0,125
puntos. El ejercicio se valorara de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, un mínimo de 5
puntos para superarlo. El peso de este ejercicio será del 50% del total de la fase de
oposición. El órgano de selección concederá para el ejercicio un tiempo máximo de 60
minutos.
 
Segundo ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la resolución de un
supuesto práctico, mediante la redacción por escrito de una o varias de las cuestiones
planteadas en el mismo, que debe estar relacionado con los procedimientos, tareas y
funciones habituales de las plazas objeto de la convocatoria y que versarán sobre las
materias contenidas en el Bloque II del temario que figura como Anexo I a las presentes
bases, que planteará el órgano de selección inmediatamente antes de su comienzo.
 
Se valorará, además de la formación general acorde con la titulación exigida para el acceso
a la prueba, la claridad y orden de ideas, facilidad de exposición escrita, aportación personal
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de la persona candidata y su capacidad de síntesis.
 
El ejercicio se valorara de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, un mínimo de 5 puntos
para superarlo. El peso de este ejercicio será del 50% del total de la fase de oposición.
 
El órgano de selección concederá para el ejercicio un tiempo máximo de 60 minutos.
 
En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes podrán ser requeridos por los
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.
 
Octava.- Sistema de Calificación.
 
Las calificaciones se realizarán por el Tribunal calificador sumando las puntuaciones
obtenidas en la fase de concurso a las de la fase de oposición, siendo dicha suma la
calificación final del concurso-oposición. Las calificaciones en cada una de las pruebas será
la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros asistentes
del Tribunal.
 
Los aspirantes que hubiesen tenido la calificación total más alta, como resultado de la suma
de las puntuaciones obtenidas en las dos fases, serán las personas propuestas por el
Tribunal para su nombramiento como Auxiliares Administrativos de Administración General.
 
En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final, se seguirán los siguientes
criterios para resolverlos, por orden de preferencia:
 
1. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición global.
2. Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados de la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en el baremo establecido en la base
séptima.
3. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso global.
 
Novena.- Relación de Aprobados.
 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados
por el orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el número de las plazas
convocadas y elevará dicha relación al Presidente de la Corporación para que formule los
nombramientos pertinentes. Asimismo, remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.
 
Decima.- Presentación de Documentos.
 
Al tratarse de convocatoria de promoción interna y ostentar, en consecuencia, los aspirantes
la condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Secretario de la Corporación, acreditando su condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal en el plazo de los 20 días naturales
desde la propuesta de nombramiento que efectúe el Tribunal Calificador conforme a la Base
anterior.
 
Undécima.- Nombramiento y Toma de Posesión.
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Concluido el proceso selectivo y aportada la certificación a que se refiere la Base anterior, el
Alcalde, de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar
Auxiliares Administrativos de Administración General a los aspirantes que hubiesen
obtenido la puntuación total más alta, los cuales deberán tomar posesión en el plazo
máximo de veinte días, a contar del siguiente día al que le sea notificado el nombramiento,
debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
R. D. 707/1979, de 5 de abril.
 
Duodécima.- Legislación Aplicable.
 
En lo no previsto en estas Bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre; Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
Decimotercera.- Recursos.
 
Las presentes base y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de
un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
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ANEXO I TEMARIO

 
BLOQUE I. MATERIAS COMUNES
 
Tema 1.- La Constitución española de 1978. Características Generales, sistemática y
estructura.
 
Tema 2.- Valores Superiores y Principios Inspiradores de la Constitución.
 
Tema 3.- El Estado Español en la Constitución: Estado de Derecho. Estado Social. Estado
democrático.
 
Tema 4.- La jefatura del Estado: La Corona. Las funciones constitucionales del rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo y sus formas.
 
BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS
 
Tema 5.- La Administración Pública. Principios Constitucionales rectores de la organización
y actuación de las Administraciones Públicas.
 
Tema 6.- Tipología de las Administraciones. Clasificación.
 
Tema 7.- Las Comunidades Autónomas: Fundamento Constitucional y sujetos de la
autonomía. Los Estatutos de Autonomía.
 
Tema 8.- El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Fundamento, Estructura, Contenido
básico y Reforma.
 
Tema 9.- Régimen Local Español: Principios Constitucionales. Clases de Entidades Locales.
 
Tema 10.- El Municipio. Elementos del municipio. Territorio y población.
 
Tema 11.- Organización del municipio. Competencias. Organización de los Municipios de
Gran Población.
 
Tema 12.- Constitución y mandato de la Corporación. Alcalde y Pleno. Junta de Gobierno
Local. Elección y competencias.
 
Tema 13.- Ordenanzas y Reglamentos Locales. Clases de normas de la Comunidad
Autónoma y de la Unión Europea.
 
Tema 14.- El acto administrativo. Elementos del acto. Eficacia y validez del acto. Nulidad y
anulabilidad. Notificación y publicación de actos administrativos.
 
Tema 15.- La relación jurídico administrativa. Los interesados. Abstención y recusación.
Capacidad de obrar y representación. Derechos de los ciudadanos.
 
Tema 16.- Acceso electrónico a la Administración Pública. Ley de acceso electrónico.
 
Tema 17.- La transparencia y el acceso a la información en la Administración Pública.
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Tema 18.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Estructura y contenido general. Clases
de empleados públicos. Escalas y subescalas de funcionarios de la Administración Local.
Funcionarios de la Administración Local con Habilitación de carácter nacional.
 
Tema 19.- Microordenadores. Conceptos básicos. Hardware, componentes físicos y
periféricos. Software básico. Sistemas y entornos gráficos. Windows, conceptos básicos.
 
Tema 20.- Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra
las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento [dirección https://castellar.es] y, en el Tablón de
Anuncios, para mayor difusión].
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier
otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Castellar, 21 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.

https://castellar.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAÉN)

2021/4854 Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la selección mediante
contratación laboral de carácter fijo, por el sistema de concurso de méritos de
plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público extraordinaria del 2021,
correspondientes a procesos de estabilización de empleo público. 

Edicto

Don Pedro García Anaya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 0399 de fecha 20-10-2021 las bases y
la convocatoria para cubrir la plaza de administrativo de administración general de este
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación
de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE CONTRATACIÓN
LABORAL DE CARÁCTER FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS DE PLAZAS INCLUIDAS

EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL 2021, CORRESPONDIENTES A PROCESOS
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO

 
Primera.-Número y características de las plazas convocadas.
 
Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal laboral mediante
contratación laboral de carácter fijo, que se relacionan en la oferta de empleo público del
Excmo. Ayuntamiento de Castellar para el año 2021, aprobadas por Resolución de Alcaldía
nº 0226 de fecha 5 de julio de 2021 por el que se anuncia la oferta extraordinaria para el
2021 y publicada en el BOLETÍN?OFICIAL de la Provincia de Jaén número 129, de 8 de
julio de 2021, mediante el sistema de selección del concurso de méritos.
 

DEPARTAMENTO ÁREA PUESTO DE TRABAJO NÚM.. ESCALA SUBESCALA
SECRETARIA / AA.EE. SECRETARIA AUXILIAR ACTIVIDADES 1 A.G. Auxiliar
SECRETARIA/AA.EE. SECRETARIA Dinamizador 1 A.E. Técnico-Auxiliar

INFRAEST., OBRAS Y SERV. OBRAS Y SS.MM. ENCARGADO GENERAL 1 A,E, Encargado
INFRAEST., OBRAS Y SERV. OBRAS Y SS.MM. OFICIAL ELECTRICISTA-FONT 1 A,E, Operario
INFRAEST., OBRAS Y SERV. OBRAS Y SS.MM. OPERARIO DE OBRAS 2 A,E, Operario
INFRAEST., OBRAS Y SERV. OBRAS Y SS.MM. OPERARIO DE LIMPIEZA 1 A,E, Operario
INFRAEST., OBRAS Y SERV. OBRAS Y SS.MM. OPERARIO DE CEMENTERIO 1 A,E, Operario
INFRAEST., OBRAS Y SERV. OBRAS Y SS.MM. CONSERJE COLEGIOS 1 A,E, Operario
CENTROS DEPENDIENTES ÁREA DE DEPORTES RESPONSABLE SERVICIO 1 A,E, Técnico-Auxiliar
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A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente normativa:
 
- La ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 2017.
 
- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local.
 
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.
 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a los que debe ajustarse los procedimientos se selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
El total de estas plazas corresponden a procesos de estabilización de empleo público
regulado en las antedichas Leyes 3/2017 y 6/2018 de Presupuestos Generales del Estado
para los años 2017 y 2018 respectivamente.
 
El desempeño de estas plazas queda sometido al Régimen de Incompatibilidades previsto
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
 
Segunda.- Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes de los aspirantes.
 
2.1.- Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal laboral, en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos:
 
- Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
 
- El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrá participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
 
- Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.



Número 204  Martes, 26 de octubre de 2021 Pág. 17397

 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. El aspirante propuesto
para su nombramiento deberá presentar declaración jurada de que no padece ningún tipo
de enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño de sus funciones.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las
Comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que
desempeñaba, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.
 
e) Titulación. Poseer la titulación exigida para la plaza a la que se opte, o tener cumplidas
las condiciones para obtenerlo antes de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión
de la Credencial que acredite su homologación. La acreditación de la especialidad
profesional reconocida-para los puestos de trabajo que así se determine-, entendida como
aquella con contenido funcional equivalente al especificado en el convenio colectivo o en el
catálogo de puestos de trabajo y que haya sido desempeñada durante cinco años, siendo
exigible en todo caso acreditar un nivel de formación básico equivalente a certificado de
escolaridad o certificado de haber cursado un programa de garantía social o similar.
 
f) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las administraciones
Públicas, o comprometerse en su caso, a ejercer la oportuna opción en el período de tiempo
que prevé el artículo 10 de la disposición legal señalada.
 
2.2.- Momento de poseer los requisitos. Las condiciones para ser admitido a las pruebas
deberán reunirse en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la correspondiente
Resolución de nombramiento.
 
Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
 
3.1.- El plazo de presentación de las instancias será de veinte días contados desde el día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio en extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
3.2.- Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en
las que los aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base anterior referidas siempre a expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de Castellar.
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Las personas con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento
que lo soliciten habrán de formular petición concreta en la solicitud de participación en la
que se reflejen las necesidades específicas, que tiene el candidato para acceder al proceso
de selección en igualdad de condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver con
objetividad la solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar dictamen técnico facultativo
emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía. La no
presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
 
Quienes deseen participar en las correspondientes pruebas de acceso deberán
cumplimentar dichas instancias conforme al modelo que figura en el anexo de estas Bases,
que también les será facilitado en las oficinas del Ayuntamiento de Castellar y estará
disponible en la página web del Ayuntamiento de Castellar. El modelo de instancia incluye
auto baremación de méritos.
 
3.3.- Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía electrónica. La presentación de
la solicitud por vía electrónica se realizará en el Registro electrónico General del
Ayuntamiento de Castellar, así como en los restantes registros electrónicos de cualquier
administración Pública.
 
La presentación por esta vía permitirá:
 
- La inscripción en línea del modelo oficial.
- Anexar documentos a la solicitud.
- El registro electrónico de la solicitud.
 
Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación de la instancia en
el modelo oficial y su posterior presentación en el Registro General del Ayuntamiento de
Castellar o en la forma establecida en el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.
 
Los documentos en papel presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento de
Castellar deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora
del procedimiento administrativo común, para la incorporación al expediente electrónico de
una copia autentica de aquellos, devolviendo los originales al interesado. En cualquier caso,
podrá acordarse por el órgano convocante la cumplimentación sustitutoria en papel cuando
una incidencia técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento
ordinario de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares españolas correspondientes a
las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los derechos de
examen en la cuenta corriente que se determina en la base cuarta.
 
3.4.- Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.5.- Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las copias de los documentos
aportados por el interesado, se podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.
 
3.6.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado,
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dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
3.7.- Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo regulado en estas
bases prestaran su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal
recogidos en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter
personal y a su publicación en Boletines oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y,
en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados
parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las
pruebas correspondientes a dicho proceso.
 
Cuarta.- Tribunal de selección.
 
6.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente
forma:
 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, designado por el Alcalde.
 
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la Corporación o persona en la que éste/a
delegue, con voz y voto.
 
- Vocales: - Tres funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo, designados por el Alcalde.
 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, actuará de acuerdo
con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y eficacia de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 53 y la Da 1ª de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados
en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del miso la declaración expresa de
no hallarse incurso en dichas circunstancias.
 
El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán
con voz pero sin voto.
 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en
representación o por cuenta de nadie.
 
La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la
plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.
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6.2.- Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes. El
Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que
surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
 
El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que
pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá
las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección fijadas en el anexo IV del
mismo.
 
El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando especialmente y de forma
estricta y rigurosa por la legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y
administrativamente responsables de garantizar su objetividad, de mantener el secreto y
confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del
expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y
penal.
 
Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, resolverá todas las dudas que surjan en
aplicación de las presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos
necesarios para el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los
criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.
 
6.3.- Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en el Ayuntamiento de Castellar, Plaza Constitución nº 1, 23260 Castellar.
 
Quinta.- Normas de desarrollo del proceso.
 
7.1.- El procedimiento de selección de los aspirantes será mediante concurso de los méritos
alegados.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de realización de cursos sólo se
valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso
contrario se obtendrá la puntuación mínima prevista en el baremo de puntuaciones por
horas establecido.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 



Número 204  Martes, 26 de octubre de 2021 Pág. 17401

La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación suficiente
para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
En caso de empate en la puntuación, el orden prioritario se establecerá teniendo en cuenta
la mayor experiencia en la Administración pública, privada, formación pública, formación
privada sucesivamente de los aspirantes, si aún así persistiera el empate, se ordenaría por
orden alfabético, y si aún así persistiera, se desharía el empate mediante sorteo.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
7.2.- El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
siguiente baremo:
 
Méritos profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 36 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,30 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en otros Cuerpos o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral) de la plaza
convocada: 0,12 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en Cuerpos o Escalas
(personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0,06 puntos por mes de
servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0,03 puntos por mes de
servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
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mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
Méritos académicos. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
Formación profesional (hasta un máximo de 1 punto). Por poseer titulación académica
superior a la exigida en la convocatoria o haber superado alguno de los ejercicios para el
acceso al Cuerpo o Escala o categoría profesional convocada, un punto.
 
Cursos de formación y perfeccionamiento. (Hasta un máximo de 3 puntos). Se valorarán los
cursos de formación con relación con el puesto convocado recibidos o impartidos y en el
marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o los Planes para la Formación Continua
del personal de las AA.PP.
 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA.PP.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán.
Asimismo para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Las bases específicas de cada convocatoria regularán la distribución de esta puntuación,
quedando a criterio del Tribunal determinar la adecuación real del curso al puesto de trabajo
convocado.
 
Sexta.- Documentación a aportar por los aspirantes propuestos.
 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de RR. HH. del Excmo. Ayuntamiento,
los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria en la base segunda. Y en concreto:
 
- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa.
 
- Fotocopia del título académico exigido o certificación académica que acredite haber
finalizado todos los estudios para su finalización, junto al original para su compulsa.
 
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
 
- Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
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imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
8.1.- Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.
 
8.2.- Excepciones: Quienes tuvieran la condición de Funcionarios Públicos, estarán exentos
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento.
 
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido.
 
8.3.- Toma de posesión. Las personas seleccionadas deberán tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo,
previamente, prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas. Si no tomase posesión en el plazo indicado, sin causa justificada,
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza.
 
Séptima.- Protección de datos.
 
9.1.- Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de
Castellar como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando
su identidad.
 
9.2.- El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 
9.3.- El Ayuntamiento de Castellar se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
9.4.- Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados
conforme lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la
obligación de publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 
Octava.- Recursos.
 
Las presentes bases vinculan a la administración, al Tribunal de selección y a quienes
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participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina
la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así
como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso administrativa.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la
sede electrónica del este Ayuntamiento [dirección https://castellar] y, en su caso, en el
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, antes de 31 de diciembre de 2022.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento
de Castellar, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Castellar, 21 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO GARCÍA ANAYA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

2021/4658 Aprobación inicial de la Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial del municipio de Ibros. 

Edicto

Don Juan Matias Reyes Mendoza, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ibros (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de septiembre
de 2021, ha acordado la aprobación inicial de la “Ordenanza sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial del Municipio de Ibros” y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLENTÍN
OFICIAL de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Ibros, 7 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JUAN MATIAS REYES MENDOZA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBROS (JAÉN)

2021/4659 Imposición y aprobación inicial de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
derechos de participación en procesos de selección de personal y la
Modificación de la Ordenanza reguladora de la tasa por la ocupación de
terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas y otros del
Ayuntamiento de Ibros. 

Edicto

Don Juan Matías Reyes Mendoza, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ibros (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de septiembre
de 2021, ha acordado la imposición y aprobación inicial de la “Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por derechos de participación en procesos de selección de personal convocados
por el Ayuntamiento de Ibros”, y la “Modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa
por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local: Ocupación de
terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos, con finalidad lucrativa”. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se exponen al público los correspondientes
expedientes en la Intervención Municipal por plazo de 30 días, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los
interesados puedan examinarlos y presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.
 
En el caso de no presentarse reclamaciones, se entenderán, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de
acuerdo plenario.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Ibros, 7 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JUAN MATIAS REYES MENDOZA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JIMENA (JAÉN)

2021/4857 Aprobación inicial del expediente de Transferencia de Créditos. 

Anuncio

Don Francisco Ruiz Sannicolás, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jimena (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de octubre
de 2021, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos
de personal.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

Jimena, 21 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO RUIZ SANNICOLÁS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

2021/4835 Modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para el
ejercicio 2021. 

Anuncio

Don Juan Morillo García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Guardia de Jaén
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Por Acuerdo del Pleno de fecha 14 de octubre de 2021, se aprobó definitivamente la
modificación de las bases de ejecución del presupuesto municipal para el año 2021 lo que
se publica a los efectos del artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Visto que se ha estimado conveniente la concesión de dos subvenciones nominativas a
favor de Asociación Española Contra el Cáncer, por importe de 6.395,50 € y de la
Asociación musical “Villa de La Guardia”, por importe de 2.640,50 €.
 
Visto que con fecha 07/10/2021, se emitió informe por Secretaría con indicación de la
legislación aplicable y el procedimiento a seguir para modificar las bases de ejecución.
 
Visto que con fecha de 07/10/2021, se emitió informe por Intervención en sentido favorable
a la modificación de las bases de ejecución.
 
Visto el Informe de Secretaría de fecha 07/10/2021 y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 22.2.e) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno por unanimidad
de sus miembros presentes (8), adopta el siguiente

 
ACUERDO

 
Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la base de ejecución nº 25.3 del
presupuesto municipal para el año 2021, en los siguientes términos:
 
Base 25.3: Se añade
 
(…)
 
Asociación Española Contra el Cáncer: 6.395,50 €.
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Asociación musical “Villa de La Guardia”: 2.640,50 €.
 
Segundo.- Exponer al público la modificación de las bases de ejecución del presupuesto,
por plazo de quince días, mediante anuncios en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones
por los interesados.
 
Tercero.- Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se
presente ninguna reclamación.»
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
  

La Guardia de Jaén, 21 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, JUAN MORILLO GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

2021/4643 Trámite de calificación ambiental. 

Anuncio

Don Daniel Sánchez Cruz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Iruela (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por don Diego Rodríguez Gil se ha solicitado licencia para la actividad de 5
apartamentos turísticos con emplazamiento en Ctra. de Burunchel s/n de La Iruela.
 
Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental de 19 de diciembre de 1995, se hace público, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular las observaciones y reparos pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde
la fecha del presente edicto. El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, por el mismo espacio de tiempo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Iruela, 6 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, DANIEL SÁNCHEZ CRUZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILCHES (JAÉN)

2021/4746 Contratación de la plaza de 1 Dinamizador/a de Centro Guadalinfo y Centro de
Información Turística. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía nº 700/2021, de fecha 13/10/2021, se aprobó la contratación de
la plaza de 1 Dinamizador/a de Centro Guadalinfo y Centro de Información Turística, en
régimen laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos.
 
En la sede electrónica [https://vilches.sedelectronica.es] aparecen íntegramente publicadas
las bases que han de regir la convocatoria para la contratación de la plaza.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases ,  se  pub l i ca rán  en  la  sede  e lec t rón ica  de  es te  Ayun tamien to  [
ht tps: / /v i lches.sedelectronica.es] .
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén, o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra provincia, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo,
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Vilches, 14 de octubre de 2021.- El Alcalde-Presidente, ADRIAN SÁNCHEZ RUIZ.

https://vilches.sedelectronica.es/
https://vilches.sedelectronica.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA LA BOBADILLA

2021/4836 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
09/2021 del Presupuesto Municipal General vigente. 

Edicto

Don Manuel La Torre Aranda, Presidente de la E.L.A. La Bobadilla (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que contra el acuerdo plenario adoptado por la Junta Vecinal el día 20 de septiembre de
2021, por el que aprobó inicialmente el expediente 09/2021 de modificación de créditos del
Presupuesto Municipal General de 2021 vigente, mediante la modalidad de transferencia de
créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área, no se ha presentado reclamación
alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 177.2 en relación con el 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y 38 en relación con el 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
 
La modificación de crédito es la siguiente:
 

Aumento de Gastos
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Transferencia de Crédito aumento  2310 21000  Infraestructura y bienes naturales 25.903,00
Total Aumento 25.903,00

 
Esta modificación se financia con cargo a:
 

Disminución de Gastos
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Transferencia de Crédito
disminución  9200 22103  Combustibles y carburantes

competencia ELA -2000,00

Transferencia de Crédito
disminución  9200 12101  Complemento específico -7504,24

Transferencia de Crédito
disminución  9200 12100  

Retribuciones complementarias.
Administración general complemento
de destino

-9302,42

Transferencia de Crédito
disminución  9200 12004  Sueldos del Grupo C2 -1062,82

Transferencia de Crédito
disminución  9200 12000  Sueldos del Grupo A1 -6033,52

Total Disminución -25.903,00
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, según lo dispuesto en los
artículos 23 y 38.3 del citado Real Decreto. 

La Bobadilla, 21 de octubre de 2021.- El Presidente, MANUEL LA TORRE ARANDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA LA BOBADILLA

2021/4837 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
10/2021 del Presupuesto General Municipal vigente. 

Edicto

Don Manuel La Torre Aranda, Presidente de la E.L.A. La Bobadilla (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que contra el acuerdo plenario adoptado por la Junta Vecinal el día 20 de septiembre de
2021, por el que aprobó inicialmente el expediente 10/2021 de modificación de créditos del
Presupuesto Municipal General de 2021 vigente, mediante la modalidad de transferencia de
créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área, no se ha presentado reclamación
alguna, por lo que se considera definitivamente aprobado de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 177.2 en relación con el 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y 38 en relación con el 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
 
La modificación de crédito es la siguiente:
 

Aumento de Gastos
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Transferencia de Crédito aumento  1500 22699  Materiales obras públicas 5.508,00
Total Aumento 5.508,00

 
Esta modificación se financia con cargo a:
 

Disminución de Gastos
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Transferencia de Crédito
disminución  9200 22100  Energía eléctrica competencia ELA -5.508,00

Total Disminución -5.508,00
 
Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, según lo dispuesto en los
artículos 23 y 38.3 del citado Real Decreto. 

La Bobadilla, 21 de octubre de 2021.- El Presidente, MANUEL LA TORRE ARANDA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
AGUAS DEL NACIMIENTO, DE CABRA DEL SANTO CRISTO

(JAÉN).

2021/4647 Convocatoria Junta General ordinaria de fecha 15 de noviembre de 2021. 

Anuncio

Por la presente, se convoca a Junta General ordinaria de esta Comunidad de Regantes a
todos los partícipes, para el lunes día 15 de noviembre de 2021, a las 19:00 horas en
primera convocatoria y a las 19:30 en segunda, en la Sala de Exposiciones del
Ayuntamiento, bajo el siguiente

Orden del día:
 
1º.- Lectura del Acta anterior para su aprobación si procede.
 
2º.- Estado de cuentas de la Comunidad.
 
3º.- Informe del Presidente de la comunidad.
 
- Tema de la depuradora.
- Instalación de riego.
 
4º.- Informe del Presidente de Riegos sobre las aguas residuales.
 
5º.- Renovación y votación de 50% de cargos, entre los cuales están el Presidente,
Vicepresidente, y 5 Vocales.
 
Presentación de las listas hasta el día 10 de noviembre a la Secretaria.
 
6º.- Ruegos y preguntas.

Cabra del Santo Cristo, 6 de octubre de 2021.- El Presidente, ILDEFONSO PÉREZ GONZÁLEZ.


